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REFÊRENCIA 1

CENTRO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS PARA LA SEGURIDAD DE QUERÉTARO

RELACION DE APOYOS POR COI,ICEPTO DE SUBSIDIOS Y DONATIVOS
OÎORGADOS DEL 1" DE ENERO DE 20I9 AL 31 DE DICIEi/IBRE DE 2019

NADA QUE MANIFESTAR

istrativa y Financiera
Pérez Hierro





R€tÁcrô¡! DE cuE^{I¡S 8ÄXCÁRr¡s Ê r¡vllERsloliEs

ir2-1-1{01

112.1.1{02

CENTRO DE ¡NFORMACIÓN Y ANÁLIS¡S PARA LA SEGURIDAD DE QUERÉTÂRO
AL 310Ê D CIEMSRE DÊ 2019

I 112.1,1-003

I1t2-1140¿
1112-1.2

l1t2.1.2{01

t't12.1-242

Eqrìparìiento CLCS

G¿slos d€ oper¿ción

Gãslos de oær¿cìórì

opehìÖn de Proglams F¡"sp
FEDÊRAL2O19

opelaciói de Progr¿mâ F¡"sp
ÊsTAlAL2019

68

15,041 631

82,126,380

16,257.943

6,511,24A

119,937,581

æ18
Recußo GEo

2019

2018

FEOÊRAL

ESIATAI

REFÊRÊNCIA3



cENrRo DE tNFoRMActóN 
L^llfå!t-st9 eARA LA sEGURTDAD DE euERÉrARoAL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

RELAct0N DE cor.lctLtActoNEs BANcARtAs

NUM. DE
CUF¡IIA

'.:', .' . ':"..:..,. .," .:
'..:.:. .

Dlsrri¡crón eÀr¡ôri¡À

)112327155

)112446057

)112715023

)11265433l'

)112850087

)112850117

2

BATICOSfiESORERIA;

BBVA BANCOI\¡ER, S.A,
BBVA BANCOMER, S,A,
BBVA BANCOtvIER, S.A.
BBVA BANCOIVER, S,A-

BBVA BANCOI\4ER, S,A,
BBVA BANCOMER, S.A.

SUBTOTAL

BANCOS/DEPENOENCIAS Y OTROS:

SUBTOTAL

ITVERSIONES TEMPORALES:

SUBTOTAL

TOIALES

:.,s4Doêl::..
coNfÀB liìlÁil

3

68

1s,041,631

82,126,380

422
16,257,943

6,511,24A

119,937,684

l:r.a¡.9!r..-r,ryì¡¡!,.E!a: :
.:r:,iEAl¡CONO;ì .,

rcd¡iSjd_ÉÈäjós
.r,ÊN'LlBRos

'r'LÉÈôS.ilót' '
:Cóit5iôÉRADôs

POR BANCOS.

,r: : ÊJNCO¡IO
:CONSIÞERÂDÔS

eñ irãÈos

279,697

279,697

. LIBROS NO

coñèioennoos
. POR BANCOS

SALDO
s/8ÂñCc

4

68

í5,041.ô31

82,406 076

¿22

16 257,943

ô,511 240

12A,217,380

FUENTE DE

6

)a(icipaciones 
20í8

lecirrso GEQ
)articipacÌones 

2019
)aÍiicipaciones 

2CíE
:ASP Federal
:ASP Estaial

¿

y Financiera



cENTRo DE rNFoRMAcrór_y ANÁusrs 
'ARA 

LA sEcuRrDAD DE euERÉTARo 
REFEREN.Ta5

Àt3.DÉDCIEMBqEOE2OIS

,ÊRECíoS Á RECIBiR EFECnVO O ÊQU/VÁE arES

{\€RSION€S FINAXCIERAS

0Rl0 Pirqzol

UBIOIAL

UENÎAS POR COERAR
ORTO PLÂZO:

UBTOTAL

IEUDORES D]!€RSOS POR
IOSRAR A CORTO PIAZO:
IEUDORES DIVERSOS POR
IOERÀR A COR'IO PLÆO

UBTOÎAL

'IGRESOS POR RÊCUPERÄR A
IORIO PLAZO

ìUSIOTAL

)EUDORES POR AN'NCìPOS
)Ê LA IISORERIA A CORTO
,LÄ20:

ìUBIOTAL

¡RESIAMOS OïORGADOS A
)ORTO PTAZO

;UBfOTAL

)TROS DERECHOS A RECIB F
:FECTVO O EOUIVA-LEN'ES ¡
)ORTO PLAZO:

\NTICIPO A PROVEEDORTS

ÐR ADOUISI0IÓN DE EIENES
r PRESTACTôN DE s€Rvtctos
\ c0R10 PtÆo

\1.¡1tcrP0 A PRoì?€EDORES

'OR AOOUISJCIÓN D€ BIENES

NTANGIBLES A CORIO PLÆO

iUBTOTAT

1t1212019

1131

1133

22,926.64

¿926-61

'alicìp¿ciones 2019

0.7!

3.227.120.ff

3,221,119.21

ß

Panicipacones 2019
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hiêrllri y ll¡quin¡l Homntên!!
MOO H¡J.¡OHELD PTAÌ'IFORM W'I]I VISIBILIÌY

orDR SM 1310n 5$nr¡ FiANGO 4Z4OdB

DE LANZAMIENTO D€ 1OO M SCruPCLO1JPC TE
ADOR IISUAL DE FA]¡S VFL LONGIIUD DE O

PARA OTDR, KIT DISPOSII]VO PSOOO|

DE I]ERRAMIENIAS E'INERNEI
IIME'ÌRO MÁRCA FLUKE MOOELO 1 1 ¡ ÎRUE RIVIS

ESIILO PAFA CONT$NOS DE CINTURA OE

JACORA CON ACERO INOXIDABLE C/CORTADOR

.IAIADOR 
INH¡J¡MERICO AL-IA

NSOR DE FIBRA DE IIDRIO A¿iÁNGOS DE

OUIPO DE AIRE ACOI{DICIONADO

de rÌG ¡condicìonldo. c!lêtåcriôñ

391,013_72

59,995.20

141,651.08

27,135.04

1C,199_88

23,984.16

19,559.9
27,411.@

16,701.00

12,992.00

30,081.60

6832.40
8,640.84

611,800.00

614,800.00

t,152.901.56

SOFTWÀRE AIIAISIS DE II,]IÄGENÊS

391,013.72

59,9e5.2t
r41,651.08

27,195.04

10,199.88

8,700.00

23,984.r6

19,55992

27 474.5N

16,704.00

i2,9!2.00
30.084.60

6,83240

86{0.84
611,E00.00

5i1,80000
1,152,901.56

59,850

s1.4S€

s3 s¿1

s679

5255

s2t7

2Ol9iASP FEDERÁI



PADRÔN INMOBILIARIO

cENrRo DE lNFoRMActóN y 
$t-{^sllt¡RA LA sEcuRtDAD DE QUERÉrARoAL 31 DE DICIEIVBRE ÐE 2019



cENTRo DE lNFoRMAclóN Y ANÁLlsts PARA LA sEGURTDAD DE euERÉTARo
AL 31 DE DICIEI\¡BRE DE 2019

PASIVO CIRCULANTE

ijl:l:iii:li!:i,i,ti:ti"a

Ho¡¡ehÉ .

NTAS POR PAGAR CORTO PLAZO
PERSONALES POR PAGAR

EDORES POR PAGAR A

TENCIONES Y CONTRIBUCIONES

A CORTO PLAZO

CUENTAS POR PAGAR A COR

TOTAL

ÏOS POR PAGAR A CORTO PLAZO

TOTAL

TOIAL

de Seguridad Social

Compra de Bìenes y

Servicios

Retenciones de lmpuestos

tegros de FASP

325,350.68

19,858,659 83

417,558.99

43,026.03

20,644,595.53

0

0

REFERENCIA 8

FìNANCIAMIENTO

g/FASP FEDERAL Y

Participaciones 2019

Participaciones 20'ig

rativa y F¡nanciera



cENrRo DE rNFoRMAcróN y ANÁLrsrs 
'ARA 

LA sEcuRrDAD DE ouEäråff[ät

0RTE DE ApLtcActöN DE REcuRsos poR pRocRAtr4AS FEDERALEs
IBRE_DEL pROcRAtvlA, FONDo o coNVENlo, rnsp zo1õ rËóË,i¡-i
JEN^DEL RECURSO:APoRTAcIoNES FEDERALES
DE CUENTA BANCARTA: 0112850087

1

SALDO EN BANCOS At INICIO DEL PERIODO

N4AS:

RECURSOS RECIBIDOS DURANTE EL PERIODO
INTERES GENERqDOS EN EL PERIODO

RECURSOS DISPONIBLES AL CIERRE DEL PERIODO

tr.4ENOSr

EJERCIDO EN Et PERIODO

tOiAL (DtsPONtBtE - EJERCTDO)

SALDO EN EANCOS AL CIERRE DEL PERIODO

DIFERENCIA

tNTEGRcct0N DE LA DtFERENctA:
. ORIGENES
. APLICACIONES

TOTAI

50,895,058

9.300
A 50.904,358

B 34,ô46.415
0 16,257,943

D 16.257.943
E=(c - D)------ o

Coordinadora
c.P. ¡a Pérez Hierro

rativa y F¡nancièra



cENrRo DE rNFoRMAcró¡¡ v auÁusrs 
'ARA 

LA sEGURTDAD o. ouJå'e'iiå'år^

oRTE DE ApucAct0N DE REcuRsos poR pRocRAtvAs FEDERALES
iBRE DEL PRoGRAMA, FONDO O CONVENTO:FASP 2019 ESTniÀf
ìEN DEL RECURSO:REoURSo ESTATAL ETIQUETADO
DE CUENTA BANCARTA: 0l 1ZBS01 17

SALDO EN BANCOS AL INICIO DEL PERIODO

Ir,4AS:

RECURSOS RECIBIDOS DURANIE EL PERIODO
INTERES GENERADOS EN EL PERIODO

RECURSOS DISPONIBLES AL CIERRE DEL PER}ODO

l\'lEN0S:

EJERCIDO EN EL PERIODO

TOTAL (DISPONIBLE - EJERCIDO)

SATDO EN BANCOS AL CIERRE DEL PERIODO

DIFERENCIA

INTEGRACION DE LA DIFERENCIA:
. ORIGENES
. APLICACIONES

IOTAL

I

12,751,539

2,731
A 12,754,269

B 6,243,029

c 6,51 1,240

D 6,511,240
È={\, - uJ

C.P. Adriana
Coordinadorã A

Pérez Hierro

I
-9

y Financiera



cENrRo DE rNFoRMAcróN y ANÁLrsrs 
'ARA 

LA .EGURTDA" ,åälHË;l*"

RELACION DE ACTAS OCI ÓRCAruO OC GOBIERNO DEL PERIODO DEL 1" DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019.

Toscuento González



6i):1¡í{fuú )iL tisl¡írtl Ì,:i

*iltrRiiïÀtrt)
**s^¡t*u d* f rs$-*rms*i¿5n y .&ml*åi*i*

ç:or* å* $*ç*rided de ûi*erqÉær*

,;rir*er* $Èclóft ùydÍnæria

iìJrii"rlûr* {ie &*t# üe ûåA$ l/$ft/*{:¡:r"S
,4"{ I4 þË Ld{ PRIMËñ.{ sÉsr.1t{ ûRt}{NA$ì¡.E Þ[L C$N.tSÐ¡C] n¡ftFC.TtVÖ DËL CENTRO DF

INFoRMAÇIÓN Y ANÁ.t15Is PARA LA sEGuRIÞAD ÞE oUERÉTr'.Ro
En.la,Cjudad de Ouerétaro, ero., siendo las 9;r5 horas del día 5 (cinco) de nrarzo delaño zorg (dos
mil diecinueve), en làs Instaraciones der centio de rnformac'ìón y anatisis p;;" h;.;;;'.à;
ouerétaro, ubicadâs en ra rate rä I Au_to pistâ México - eue rétaro, nimero ,o6o, coronia centro sur,código Postal 76o9o, ouerétaro, euerétaro; se levanta lu prurunt" acta de la primera sesiónordinèr¡â del consejo Directivo crer centro de rnformación y Anérisis p.r" r. suqìria.l á"ouerétaro (en adelante cDcrAs), en ra primera convocatorja, án conform¡d"d un to ãrtubteciJopor elArtículo zo de la Ley de la Admin¡sträción pública paraestatal del Estadô au or"rãturo y 9de la Ley que crea er centro de rnformación y Anárisis para la seguridad de ouerétaro, pubricií

en el Periódico oficiar def Gobierno del Estado de ouerétaro, ',La Éombra du ,q.tuug",., .i aÀ ,7 JÀ

se reúncn el M' en A.p. Juàn Mårcos Granados'orres, secretäfio cre seguriclacr ciu<ladana y
Fres¡dente Suplente der cÞcrAS, quién acude en represeniaciôn der M,v,2. riun.ir* u.*r,.'9u*å
Servien, Gobernador const¡Tucio.ar del Estado de ôuerétaro y en carácte,- au con*u¡.roi, of ü. JiD. Juãn Mårtin Granados Torres, secrotario de Gobierno; rå c,p, ti¡urra ruorn.." i*i.i" öifri"sinecio, Directora de servicios Admin¡strativos de ra secrátarí¿ de seguridad c¡u¿.¿.n., q'riu"acude conro suplente der M. A.p. Juan Marcos Granados Torres, Secretðfio de seguridad
cìudadana, c.P. Miguel ,Ángel Muñoz cázares, Director de prevención ¿u tu su.ruturÉ Julucontrâioríâ, qu¡en âcude como suprente der Lic, y c,p. Alfonso chávez Fierro, s".r"turìo Ju tucontralôriâ el 1.5.c, pedro Toscuento Gonzarez, D¡rectôr Generar der centro a. rnrorr".ùn yAnélisis para la seguri<iad de eue rétðro y secrctario Técnico def cDcrAs. Todas ras personss ante!
citadas conrparecen con er objeto dê lrevar a cabo ra pr¡mera sesión ordinaria .orårponaiÀntu .ìaño zorg del consejo Dirêctivo der centro de rnformación y Anérisis para la s"guriual aiOuerétaro, en conformidad del siguiente: -------___ -_-__--- _-_-- :-"

ä9osto de 2o18.----

a).- lnforme técnico.
b).- f nforme Adminisrrativo.

6.- AprobacÍón del presupuesto y progrâma Operativo Anualzorg,
7: Aprobación de la estructurâ orgánicê, safarial y ocupacional.8.- Asuntos Generales.

9.- Clat¡sura de la Sesión.

"-r:1

'...ìì..ì:. r'. . .:.: ... ... ORÞENIDEIÞ|A,: .1'- Bienvenidð, pase de rrstå de asistenciã, verificðción der euórum der consejo Directivo,z.- Lectura y Aprobaclón de la Orden del Día.
3-- Presentación de las Actas de las sesiones delConsejo D¡rectivo del CIAS zorg.

a). Actä de lnstalación y de la primera Sesión Ordìnaria No. CO C|AS l/SO/zo:8. ., ..

b),- Acta de la primera Sesión Extraordinaria No, CO CIAS l/SE/zorB. i4'- Seguimiento de acuerdo de ra primera sesión Extraordinaria del consejo Directivo No, co IC¡AS t/SE/2o18.

5 - Analizar y aprobar el informe del Director General del CIAS: ì i

l.¡
¡;;"'\

/\
t,

" ',1 
I

ttviil
\.r1i



CO!lFrNO Dtil, [Sìr\UO Ò[

üUHRËTÁR*

a la letra señala:

ü*r'ct¡ê cic lìilf*rfi*sciórì :r,,,4ff åiìi$ i$
pfi$'ê iiï S*6*rkì*d r}q¡ ñ¡,¡*rrt*rre;

Fttr ¡"c * re "$a*i"-i ¡r $}rd kr¡r ¡iir

ldri,irër'* de &r:tæ *Q *l;S.S l,/g*//åül-:.
En desahogo del numeral r del Orden del Día, el l.S,c. pedro ToscuentÕ Gonzélez en su
carácter de secretario Técnico, da ra bienvenÍda, reariza er pase de rista y verifica ra exisrênc¡ô
de Quorum Legal, inforrnando êl presidente Suplente del ¿DCIAS, que existe el Ouórum legal
requerido para sesionar váridamente, de conformidad ar nrticuro ro di ra Ley que crea er cenío
de lnforrnación y Análisis para la Seguridad de euerétaro,--____--___-

z En desahogo del numeral ¿ der orden der día, er presidente suprente der consejo Directivo,
sol¡cita se proceda con la lectura de ei orden del día, para tal efecto el secretarió Técnico da
Jectura a el orden del día y ra somete a consideración para su voto de ros integrantes der consejo

4. Enel desahogodel numeral4der ordendeldía,el presidente suprente dei consejo Directivo/
sol¡c¡tä se continúe con el orden del dfa, en uso de la voz er secretario Técnico informa el
seguimiento de los acuerdos en ra sesión Extraordinaria der consejo D¡rectivó N. co crAs
f/5o/2o18, en el punto 4 de asuntos genera fes, cerebrada en fecha rg de d¡ciembre de zorg, que

Acuerdo clAS/¡.so/zor9-r.- con fundamento en er Aftículo 9 de ra Ley que crea ef centro de
hformación y Análisis para ra seguridad de euerétaro, se apiueba por unanimidad de votos er
Orden del Día de la primera Ses¡ón Ordinar¡ð del Consejo Directivo

3' En.êfdesahogo del numeral3 derorden der día, er presidente suprente def consejo Direct¡vo,
sôl¡cita se continúe con er orden der día, en uso de ra voz er secretario Técnico þresenta rai
Actâs relativas ê la lnstalación y primera sesión ordinaria No. co clAS r/so/2o1g y el Acta de
la Pr¡mera sesión Extraordinaria No. co crAS r/so/zor8, y manifìesta que drchas actas ya
fueron entregadas en copia ceftif¡ceda a ros miembros del tånse¡o Directivo a excepción de ra
SecretarÍâdelåcÒntraIoríâqUeseentregaUne.jemplarenoriginal.-.--.----

. \.ì

¡.i:.

ri

Maftín Granados Torrcst secretar¡o de Gobierno, en uso d.e Ia voz er consejero propietct¡o
exyls1 øue ltal un tema ¡mpoftante que es el de la conJidencialidad del iro, op"rari;i y
administración de la información que se mtneja en eL crAls, por ro que soricíta quå exista uî
comunicad.o personiJicado a todo el personal que se encuentrq operando r, 

"t 
CiAS y qu,

pertenecen d otras corporac¡ones, a efecto de dar a conocer la discrecionaiidai y
conJidencialidad con la que deben mqnejat.la información a la que tiene orrrro, uro y qíu
generen por la operación de susjunciones, asícomo de la responsøbilidad a que son suletoí y'bs
sanciones que pueden ser ecreedores, a fn de abstenerse, conJorme a ns aisposicatones
aplìcables, de dar a conocer por cuqrqu¡er medio a quien nìo teÃga derecho, do'cumentots,
registrglt imágenes, constanc¡qs' estddíst¡cas, repoftes o cuarquier itra información reservadå
o confldencial d.e Ld que tengq conocimjento en ejerc¡cio y con notivo d; su emp!"o, cargo o
comisión, atendiendo a la constituc¡ón polit¡ca di los tstados rJnidas Mexicanos, Ley GeÃerat

4 'En eldesahogo det numerar a dèlldrden deroíq en as,;;i;s gene;ales,,¡,iiiretal¡a'ièiini¡co
e^1u1g dTvoz 

1an¡flesta 
que hdy una petición por pørte del Coníejero propìetar¡o M. en D. Juan

q-el¡{erslysÉ/94q!!e-2!sv!!!g{púQljs,t' cglprtr,v,tq,' p:!jlt_,s_43!ggg!p!9.Q71ery¡¡yo, tiy

\

i

\,

t)

IY



co3iLftNo D{:t Êst/¡Ðar ùt;

üUHftËTER*
fi**år* ei* Iinf*rm*nirli"r y ånÁlirri"l,
¡ *r* !a $*g*äidn$ der {ir;*r*tsr+

Ërf ynerr¡¡ gíssl$r! 0i *ln*ríe

i4ùr¡ra¡* -{+,.{r!* *e *i,{$ Ll$û,/f,+jl.$
-d¿È;d;,id,d-p;,;;a-l;i;l;d; 

a;¿7iwi,- a,¡.iàmâ-ìuiiLluii;;";i,¡;;;mk;n{"i:jiìlaiò áþiiiòaürè
en materia, administrativa, civil, penal o de cualquier naturaleza.__,-

solicitando que una vezf,rmada ra presente Acta se re exp¡da copia ceftiÍ¡cada creI rnstrumento
que nos ocupa "Actq de la pr¡merc sesión E^,traordinaria det consejo Directivo del centro de
lnþrmación y Anál¡s¡s pard ld Segu dãd de euerétaro,,CjAS t/SE/zoie.,.._-__
En uso de \a-voz e! Pres¡dente suprente maniJiesta que será atenáida La petición, paratø!eJecto
il'!!!w:.s!59çI9lgt!9-!i91:ç9-4."!ç9!$i-r-ptry!J,vo.-49 

çlyNitn¡ento a Ia petic¡ón sot¡citacta.".,.

El s-ecr-etar¡o Técnico, nranifiesta q,e respecto ar punto de ra sofrcitud de ros oficios deconfidcncialidad ya les fueron notificados ar personar der centro Regurador de urgenciai
Médicas (CRUI\4), del resto de las corporacioÀes se encuantran en proceso, respecto a läsolicitud de copias certificadas 

.de las ¿Jctðs der consejo Directivo ras cuares ya fueron
entregðdås a los miembros del Consejo Directivo, poi tal motivo dicho punio queda
solventado. --------

así también el secretario Técnico informa que hay una petición por parte der consejero
Propietâr¡ó M, en D, Juan Martfn Granados Torres, Secretario de Gobierno, quién en uso d'e la
voz solicit¿ que los oficroÈ de con fide ncia lida d de referencia se hagan der conocimiento der
Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Oueréta ro,-______-_-_,__

En uso de la voz el Presidente suprente mðn¡f¡estê que será atendida la petición, pårä tar èfecto
¡nstruye dl Secretàrio Técnjco delConsejo Directivo, de cumpl¡mìento a là solicitud. _-_ __-__-____

En.el desahogo del numerar 5 der orden der día, er presidenre suprente def consejo D¡rectivo,
solicita se continúe con er orden der día, en uso de ra voz er secretario Técni.o pr"ränt. paÀ -Análisis y aprobación er informe como D¡rector Generar der centro de rnformacìón v Å.¿lir¡,pàra ia seguridêd de ouerétaro, en términos der artículo 3 de ra Ley que crea er centro delnformaclón y Análisis para la Segurldad de euerétaro, el cuãl presenta de lè siguiente formar-

a).- lnl'ormc r'ócnico,- que cons¡stê en repode de atención de ras ffneas de emergencia y
denuncia anórrima a través der núrne .o de emergencia 9-r.-r, er promedio de Inrnadas, iícor'áel comando, la operacién, monitoreo y coniror aát sisieÅa e$tðràr de vic{eo"vig ilancia,
operación informiåtica y anålisis de información

En este acto mônifiestð el secretario Técnico que hay un requerimiento por paÉe der consejero
Propietario M. en D Juan MaftÍn Granadôs Tones, iecretai¡o de Gobierno, quién en uso ie ravoz gollc¡ta que quede evidencia der rnforme Técnico, a que resurte de interés desta..rlo,
ãvances en eltema de la tecnología que se está implementando en mêteria de seg u rjda d.__.-__

En uso de la voz el Presidente suprente manifiesta que será atendida la petición, para tar efecto
instruye al secretar¡o Técnico der consejo Directivo, de cumprimìento a ra petiiiån soricitada.-

i' 1,
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b).- lnforme Administrativo, se informan ras gestiones realizadas administrativâmente
necesarias para ef funcionamiento der "crAs", a pa rtir de ros meses de enero y febrero rorg, en
término del artÌculo cuarto transitorios de la Ley que crea el centTo de rnfolmación y nnãiisi,
para la Seguridad de euerét¿ro.-----"-

b.1),- Conveniô de Colaboración (O.l\1.- CIAS).- para el ejercicio fiscaf zor9.

b.2).- Acuerdo lnterinstitucionál (CECC-CIAS).- parà el ejercicio físcal 2ox9._,,_____--___-.____-__._

b,3).- Convenios de Colaboración DENUNCIANET (diversos municipios)._-__"----________._-_-___-_
b4),-seinformaquelôstiturares,suprentesyconrisariosqueparticìpanenercorsejoDrrect¡vo
del centro de información y Anárisis pala ra seguridad cre ouerétaro, se encuu¡tr¿n inscritos
en el registro de Ent¡dades parêestatales.*_,_-__-____

b.5)'- se informa el estêtus que guårda las diversas modafidades de contrêtación (eventual,
asimilàdð y p rofes iônê l), ----------- - -

Acuerdo clAS/rso/2or9-2.- Con fundamento en er artícuro 54, fracción XV de ra Ley de ra
Administraclón Pública Paraestal¿l del Estado de Ouerétaro y rr-, iracción Vt de la f-"y qr" .À "] ,, \ , i¡centro de lnformación y Análisis para la seguridad de oueréiaro. Se aprueba por unanìmidad de ! ! ,;,votos el informê del Director General del centro de rnformación y Análisis para la seguridad Je ¡, íQuerétaro. -------- t, r ,

6' En el desahogo der numeral 6 del orden del día, er presidente suptente der consejo Directivo,
sofjcita se continúe con er orden del dla, en uso de la voz el secretario Técni.o presäntu paÀ * 

;rlAprobación del Presupuesto y programa Operativo Anual.-^__--______--- 
",,. 

.,..

Acuerdo clAS/rsÕ/eoe9'3.' con fundamento en ros artícuros 54, fracción I de ra Ley de ra
Adm¡n¡stración Públrcê paraestatar der Estado de ouerétêro;13, 5, 6 y segunrJo transitorio de ra
Ley de lngresos del estado de ouerétaro pèra er ejercicio fisiaf'de zorg; uri.oro los artículos rz,
rB y r9 del Decreto der presupuesto de Egresos àef Estado de oueré-taro p.ru 

"t "jur.iiio 
?L..-í

:orç1, Decreto de l)[esupu.sto dû.Egresosrje ra r-ederación para ef ejorcicio iis.ut ,o,9; et io,rseli
Directivo del centro de rnforrrración y Anárisis parè Ið seguridðcr ¡re. o¡,erctar.o "eL iiÂs,,, ,o ¡"npo. enterddos de los ¡ïontos aprobacros ¡:or ra Legisraiura Locar para el ojercicio tiscat :ror9 r \mcdia^te.la Ley de rngresos y Decreto de rrresupueito de Egresos ier Ëstadl ae ouuruturu, "i I l
como de Íos montos publicados en er Diario oficiar de la Fãderación, en base a to ant.rri r. \aprueba la dlstribución del Presupuesto de Egresos zorg por un monto de $ 13e, 3o¿ 3zz.oo lCtentotreinta y ocho millones trescientos s¡ete mi{ trescientos veintidós pu.oriåiróá rv.rrr.),';;;;
to6,o7o,676.oo (Ciento seis millones setenta m¡l sejscientos setentâ y s€is pesos oohoo N4.N,)proveniente de financiamiento propio, más $ 61,6ó2,126.00 (sesenta y un mir seiscientos dos
ciento v¡n¡steis pesos oo/xoo M.N.) de recursos federaler, io qr" resulta en un total de $
3o5,98o,124.oo (Trescientos cinco milones novecientos ochenta mir ciento veinticuatro pesos
oo/roo M. N) en los térmínos de los anexos r, 2,3, 4 de esta èctä", instruyendo ar Djrectorder icntro / t
de lnformación y Anélisis para la seguridad de ouerétaro ,'EL crÂS,,, p;ìra que una vez que sc te nga I )

-r\ (\/
\,i
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de Setvicios Personales,

a1 ,.- .- :.qr i"j ¡ ri. .1{ i,.i" ' ...i" f4r i ¡. ."..:.i

Fsre ie Segurin*d de *x*r*t*r¿:

l.t!,.¡r *-rç fÉsi:idl¡ *¡di**ri¡i
l$l:|tt¡*¡t¡ ds &st* i:* {ï,!4$ ll$Srrg$åS

el An.:xq -tdcrrico 
der FASP, se r.aricen ros ajusrcs ar presupucsto en ras paúidâs de gðstos

::::::ïll,l"]]li è lâs metês y objetivos estiblecicJos; Se autoriza et proyecto Aet nroirama
u¡)eralrvo Anuãr 2019, rrismo q'e 5c integra a lð presente acta.- se apfueba por unanimid-ad devotoscl presupu esto y progtðn1ð operatjvÒ â n uä l. -" ----""" - "_ _-"-_. :-. .

7' En el desahogo del nume'rar7 der orden der día, er presidente suprente der consejo Dlrectivo,
solicita se continúe con er orden der día, en uso de ra voz er Secretario Técnico presänta para suAprobación de la Estructura orgánica, sarariar y ocupacionar der centro o" rnørrå.ian-y
Anélisis para la Seguridad de euerétaro, infármando que el impacto d" la propu"stå
plesentadâ esta considerado en el presupuesto autorizado para elejercicio zorg, un ul .åphrlo

Acuerdo clAS/ls olzot g-4'- con,fundamento en er articuro 54 fracción V* de ra Ley de raAdministracrórí púb¡ica pâraèstêtar def Estado de ouerétaro y ríiracción V de ra Luy qu"'.ru, 
"rcentro do rnfarmación y Anáris¡s para ra seguridad de euerétaro, ros miembros i"r c"*".¡"Directivo aprueban por unanimidad de votoira Estructurê orgánica, sarariar y ocupacionar d'ercentro de rnformâción y Anárisis pa'a ra seguridad cJe ouerétarã, con'base en tá opiÅion re.ni.a

enritid¿ por fa DÌrección de organizacÌón áe oficiarÍa Môyôr. rnstruyêndo êr Dirêctor der centroa rea,lizar las gestiones pertinentes ante er comité iécnico de Remuneraciones para rosservidores públicos der Estado de ouerétaro, para ra adecuación y aprobación delTaurìaao,, ioanter¡or para su debida aplicación._____--_

8 En el-desahogo del numerar g del orden der Dra, er secretar¡o Técn¡co en uso de ra voz
mänif¡esta que no se presentó ninguna propuesta para tratar en asuntos gênerales.-*-_-____-.-

g una vez desahogado los temas der orden der Día, er presrdente suprente agradeció Ia presencia
delosasistentesydioporclausuradalasesión'-.----_---

Siendo las ro:zo horas del día 5 (cinco) de marzo de zorg (dos mil dlecinueve), levantándose Iapresente Actå en dos ejemplares or¡ginales, para los fines y efectos legules y admlnisti;;;";;;r;
haya lugar, firmando de conformidld af margen y al .alcu je io¿as,.{asthojas qujenes en eljàinterv¡n¡eron.--"-,- " " _--. .' .- ¿-i__l^-.]" __]_ - _;. 

-' '."
1

11\t\.,ì
;f: li' \, ,'¡r \

--*....._-_ 
i ,..\t :, -_-_

M, en D. Juari,Mattlil n¡Jnuåor fo""r'
consqjêro

Secreta¡Ío de Gobierno.
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M. en A.P. Juan
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C.Þ. María Norma LeticÌa Ofguln Sínäiio \-'
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l* {: $ {irt di¡ .¡i{rtì.i! {:tl å:iÂS ìyli$li'i]ú i{*

I .Án9et r,,runoz iJiq,"s, 
- 

1
sejero SuÞlente. \ i

de la iontraloría. 'ì1- -''
Consejero Suplente.

Secretaría de Seguridad

González.
nico dél Consejo Dirêct¡vo.

HOJA dC fìrMAS dE IA ACTA ÞE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO
DËL CENTRO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS PARA LA SEGURIDAD DE OUERÉTARO,
celebrada el día 5 (cinco) de marzo del año zorg (dos mildiecinueve).
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Flnancieros y sus nolã
y son rssponsebifjdad delsmlêol

"'"tt\i ;-.;,'J!
t.s,tt: f qþ¡ \fß íu enro c onzátoz'{. 

i Dlrector General

(

Remune.BcloneÊ â, pê16onâidoCsråclêrÞ€m16nentê
HemLlneracloneË at pôßonal de Câ.áclêt T¡a,ì6iiorio
KõmuneractoñeE Adf clonâles y Espectales
S€€¡lrldÊd Sociãt

Olias P¡êslac:one6 Soclsl€o y Êconomrcêô

Pago do E6lfmulos a SeN¡ctore$ púbticoo

)ÍiÍJl;'jå,,:i",#^,","*crón, Em sión de Documenros

Allñsntos y lJtonslllos

X::."j'1Ì-,,_ "".* y Matedsres de prcducctón(.onlercraftzåeión

Mdter{âtcs yA¡licuto6 dc Conslruc¿jóo y (jo Repêrddo¡
Produclo¡t ôLfm|co6, Fefrn6c4udoos y do t.ôtro¡¿ttofio
Coûbusltbles Lubri*l¡)tOs y 

^¿i¡f 

ivÕs
Vesiu€.ro, Blanco6, pr€ôdâs dê protêcctón y

Melorlefes y Sum¡nfstros FaÞ gsguridad
HerÉmlenl¡g, Rôfâcctones y Accesorios [ig0or€s

Serv¡cios Bóslcos

S6rulcios do AnèndqmJênto
Servicfos profésionslsÊ, Clè¡rfffcos, lécolcoÉ y

Servlcj06 Finenciê¡os, Banc€tos y Comêrcistès

3:iJ:,i:",fi rnsraracron. neparaciôn, ü-,irun¡rr"nro

Serviclos de Comuntcsctón So¿laly públictdsd,
S6ñ¡DJos de Traslqcio y Vjátìcoô
S6rvfcios Ofiofâtês

Otros Servic¡o6 c€neratsB

A€¡gnqcloneÊ, Substd¡os y otros Ayudss

M0blllado y Equlpo dê Adñln16irÊciôn
¡,lobtllârio y Equ¡po Edrrcaclonât y RecrBativo
Vohlcutos y Equtpo de Trånsporle
Equ¡po de Oefen6a y SèOuridâd
Maqulðorla, Où06 Eqù¡pos y Henåm16ntâa
Blonos lnmu6blos

Acllvos tntênojtrtes

54.42f ,A54.00

2ô,124,8t44 .oo

7,006,132.00

11,100,231.00

5,166,106.00

2,381.842 00

,f,rrr,ooo,oo

440,000.00

27,000.00

1Õ0,000.ô0

35,ó00.ô0

550,000.00

50,000.00

85.000.00

455,ô00.00

1 22,4{¡9.41 8_00

10,894,000.00

070,000.00

990,000.0o

106,e48,210.00

337.000 oo

4,120,208.00

800,000,ôo

800,000.00

10e,370,67S.00

11,000,000.00

9,110,178.00

2A J24,544.A0
7.666,132.00

11,100.231.00

6,155,105,00

2,081,842.00

,,.rr,ooo,oo

65,000.00

455,000.00

122,.t99,418,00

10,8s4,000.00

870,000.00

330,000 00

337,000.00

3,120.208.00

800,000.00

800,000,00

108 370,676.00

t r,ouo.ooo.oo

9,110,f76,00

28¡24 þ44.A0
7,66ô,192.00

11,100,231.00

5,155,105.00

1.772,000,00

440,000 00

27,000.0o

150,000,00

35,000.00

50,000.00

66.000_ó0

455,000.00

122,403,{18,00

10,8e4,000.00

870,000.00

330,000.0ô

106,Þ48,210.ûO

337.00c.00

3,120,208.00

800,000,00

126,4a0,862.00

106,970,676.00

11,000,000.00

'ea¡o proresra oe dæñGffiiãfiñËffi
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A. Impieshs

B. qlol¿s yÁFñ¿dones de Sql,ftJâd S,:!â
C Co¡ìùihldorì€s de y,ejo€s
D. DÊrBalios

É Pro(tlElcs

G lrE[Bsc par Vei:¿s de Sie,B v sê$¡id.
H. PadbpærcrE
(H=hlan2+*df rt¡trtÊh7+hg.tìS+fi 0+1.t)

ht) Fcldo C*¡€rd do paUdp€Ejrìes
¡. riEe¡ûrc Þ¡ivêdc de l¡ Cty¡bor¿cim Frs¿, ttìl.iz;.+l.ig
J. lfensþIe.lda
K CoÍvqliß
L Otos ll4es6 de tjbrê CtÐociÞn lI=li rJA

t1) ki)æioæs en tr€Esß Lnãþs
8l ofts tngres$ de tjbrE Dis!@n
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'Cambio 
de categoría de base a confìanza r,Þ târ ^t-.-- .^r^^,-- _

.confo¡m¡dad coi et a;;",;;" n ii.:- 
de tês ptazar retacjonadas, por,a naturateza de las funciones desemÞeñal

base que a Ja .echa 
están orro"o., ut]1.1"-olt-q1e 

están ocupadas con categoría de base no sindicalizêdas y a Iãs
lconfianza. 

que no se incluyen en esta ¡elación, dejarán de ;;,. a;;;ä#d 
rds vacantes con câtegoría de bese. En lo sucesivo, las ptazas centes, conyirtiéndose de m€nera automáticê e ¡flmediata de
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tentro de Informae iún y Aniilisis
¡:ara ia Seguridad de Guerétaro

AcrA DÊ LA SEGUNDA sEstóN oRD¡NARtA DEL coNsEJo DtREclvo DEL cENTRo DEtNFoRMActóN y ANÁLts¡s paRA LA sÈ6uR¡ono oE ouenti¡nò
Numero de Actà CO CtAS tilSO/2o19

En Ia Crudðd de Ouerétdro, Oro., siendo f¡s 9r3,o horås del di¿ 24 (vcÌnticLrètro) de màyo del ôño 2o19(dos,ri. d,e(jnueve), en t¿s rnstãràoon"< d;t t"n*,o ¿" ln,o,_1.;¿n ;; ì;;;;;;;"," sesùrid¿d deOueréld,o, ubr(åcj¡s en t¿ rèrefðlAloo,+a tì,4é\;co _ Oueréràro, n¿rno.o loåoiãoìon," ,"n,ro ,ur,código posrdr 76oeo, oùeréraro. ounrp:aro, se r"*"i" u 
-p,åràî,ä 

*ãä ì""'i"9r"0" n"r,a"ord,nãnà dercoDse,o D,recrivo d;t cenrro de tnør.'.".,J,'. vìiàì¡rìr'p"å'i. aiir',TaJo a" or"r",","(en ,rdelànte cD ctAs), en lâ pr¡merà cÒñvocàtorìa, en coniormidad ån to estailecili por ef aniculo
'o 

de Lev de rè'Adrn""5rr¿(ion púbr( a pÀ, åêsr,,raJ der Ést¿cjo de ôuer¡,",à-rl aì Ë'*y qr" .o. ,,,ceìrro de tnformación v Anåtr\is pà d td segìr,.daa ae oue,e,a,o, putìrcJ" 
"i i,î.ioon" oiu u, ¿.,G!brcrno det Estèdo de ouerétêro, "Là sor;-brã on onn"q",,, 

"f 
iiu 

"7 
ju-Ji*o auìoìr, ,u r.",inun ,,,À¡. en A.P. luan Marco5 cranados To,.pç sec,erario aei"qrr,aiJi,r¿oãr"àî,*"¿"*" ,rpl"n."del cD ctas, q¡J,en êcudc en representaciin d", r¡.u.2. 0,"i.¡r,o o-o;;;;;;,r;;ä", 6obernðdo¡constitucional del Êetado de ouerétèro y en cåráct€r a" co"*1"io., ãifrl.ã i. -ruan trtartfr

:Tl..d*_t:rf.., Secrerà¡io de 6obiemo, ì" c.e. murt" ttoiru r"ìi.f "äçri^'*".., Djrectorà deservi(ios AdmrnistrÁtrvos dc l¿ Secrct¿ria de segrriaaa ciuaaaana, qu¡en-r.ìrî" i'oÅì rup,"n," a"f ,r.A.P. Juan Marcos Grànador Torres. çFrretàrio de Segr,iaaa ti'ra"a"na,-i,i. ãør¡" Cu,i¿rr",Hurtado, como supreñre der L¡c. v c.p, Arfons" a¡¿"* Ëi"rå,"r*'r"*ä'å'" ì"?o""i-"r.,u 
", 

,.r.a.Pedro Tos(uento González, Drreitor GenersJ-detcenrro de t.f",.r.ì0" i^ì;r-|gìla:a ta segu,ica,tde ouerétêro y secrerôrro Técnico ocf cD ctAs, y t" t-i.. a.ucen" ruloni"/o'nffiu|"', un ,, .",;.,",de Com¡s¿r¡o Suplente. I odas fðs personès èntes crtàdas (ompàrecÞn con 
"f 

o¡j-ctãi-" lleuo, , ."¡o l"segundâ sesión ordinà,¡à corfesoond,ente àr ãño 2ors ;; ¿";; 
"ì;¿;ì;; 

del cenrro d,rlnforrnôc,ón y Añát,siç para ra seguridad de oueru"r", 
"" 

,ir.,,n,ì.¿ä, ;,lì.i;: : . . .

l\
lv

\

. I Bie'venida, pàse de ristå de ôsisren.:Ït":lì,å:t*?'î" 
",órum 

der consejo Drreftivo, ã
,. cargo de I 5 ecretàrio Técn ico.. .l Aprobación del Orden delDíâ.. l,Presentðc¡ón de¡Act¿ de lè primera Ses¡ón Ordinerið dê 2o19 del Congejo Directrvo. ClAstSO/:ox9 dê fechà Sde mèrzo de 2or9., il Sequim¡ento de Acuerdos_

, . Prescntar el 
. 
inJorme clel Di¡.ector Generàl del CtAS, cor¡espondipnle èt prrmerctrêrrrmestre deJ ejercicio presupuestàt ?0r9.

'. Aprob¿crón de lðs modifrcàciones dê l¡
'') Asùntos Ge¡eràles. 

I estructurâ orgáñicà, salarialy ocr:pacional-

ii Clêusurà de fa sesió¡.

1- En el desahoqo del numerðl 1 de lâ Orden clel Diô, el LS.C. pedro Tosc0ento González en eucèrácter de secretario técnico, da la Bienvenidè, reàtiz¿;t p"r" ¿nlor, ;;;;il;," ex¡stencia deOuorunr Legð1, informando ôl presidente suplente de¡cD ctÀs, que exirte ËtouJru-¡ìl t"g"trequ".iaopara sesionar válidamenre, de co¡ìform¡dãd êlArticuto ro de ta fey que.r", 
"iðu-nä 

j" 
f nforrn".iOn yAnálisis parâ là Segufldad de O,re¡étô¡o.._-_



J. En el desèhogo del numerdf I de la orden def día, el Secretãrio Técnico presentê el Actâ cle lè
Primer¿ sesión Ordinàriâ delConsejo No. CO CIAS USO/2o19, y mãnifiêstà qu; en esre àcto de hace
entrêga del åcta en copià ceÉifi<àd¿ ð los mi€mbros del Consejo Dire(iivo, a excep.ión de lô
SecretêìÍèdel¿ContraloríÀ{ìueseentregaunejemplarcnongin:1.----.,-__--_,----,,--,-.-_--.---.. -".-_,

4. En el desahogo del n0mer¿¡l 4 de la orden del diê, el Secretôrio Técnico de la .,JUN.iA DIRECT|VÂ,,
pfesenta para su cofrocimiento elseguimiento del ôcucrdo pendiente de lâ prinìefa 5esió¡ì ordinãria
del Consejo Directivo No. CO CIAS l/SO/2o19, en ef que infor.ma a los nìÌembros defConselo Directivo
que m€diante eloficio crAS/837/2o19 se hizo del conocimiento ðl centro de Ev¿lu¿ción cle contro{de
Confi¿nza de loç oficios dc confidencialidàd, nì¡smo que en este ðcto se presente pèrà constånc¡â, p.r
tål nìotivo quedà solventadâ râ petición dercoasêjero propietario er tr¡. en D. ruan N4artiì 6ranadoe

te*tro de Inforrnae ién y Aná¡is¡c
parå la $esilridaej de &uerrítar*

Torres, Secret¿rio de 6obierno.- ..

6. En el dêsâhogo del numerål 6 de là orden del dÍa¡ ef Secfetèrio Técnico presenla parè su,
Aprobåción lÀs modjfjcâciones â lð E5tructura Oroáni.¡ s^tårìåt v ô.,,nr.i^.:r

5. En eldeiùhogo del numeral5 de lã orden deldÍ¿¡ elsecret¿rio T¿cnjco presentâ pêrà su Anålisis y
àprobàcÌóD el inlorme como Director Generài del Ceûtro de lñformâción y rrnálisis iara la Seguridaá
de Querétaro, eñ términos dei a.tícuro l de rã Ley que creà er centro de rnformación y anárisis para ra
SeguridàddeOuerétãro.Enàtedció¡aloànteriorlàJuntâdeterminólosíguieote:_-,_,,-__,_--^,-,_-_,-

En este acto, pide la pàfâbrã ìã Lìcenciadè Azucenà Montero Rodríquez, en carácter de Comisâriâ
Suplente, a qÌrien el p¡es¡dente Suplente el lv1. en A.p. Juôn lvlaraos drðnådo9 Torres, le dà êl uso de
voz, mãñifestðndo que " rerere gue se hoce entregade los comentariosa ios Esta(ros Fín;nc¡ercs hastacl
lnes de narzo, y que los.comentarìos coíespondientes al mes de dbil, estos se rcm¡titdn .11 Directoa por
sepdtãdo mediante Io Cédala de Obse\ociones paft su aonoc¡n¡ento y atenc¡ón,.--_-_----'-_._,-_--.

Acuerdo ctAS/2SO/2o¡9.1.- Con Ârndàmento en e¡ ¿ftículo 54, f¡êcción XV de là Ley de la
Administración Públtcê ParÀestàt¿ldel Estãdo de euerétâro y t:r, frac(ión Vt de la Ley que crea el
CeDtro de lnformac¡ón y Análisis par" la Seguaidèd de Ouerétaro, se dù por presentaclo el
lnfornìe del Director Generàl dêl Centro de lnfo¡.mación y Análisis para la leguridacJ de
Ouerétaro,¿orrespondienteàlprimercúat.imestredelejerciciopresùpuesialzorg.-_-_..---__-_-

/{proDåcron rÀs modrtrcâciones â tð Ertructura Or9ánic¿, Sdlårial y Ocupðcion¿l del Centro dê
lnformåc¡ón y Anáfisis parà lÀ Segordàd de Ouerétaro, presentadà y âp;baclã mediãnte Sesión
Ordinarìa delConsejo Direcro CO CIAS ì/SO/2o19, en etÀcuerdo CtAS/aSO/2oag_4, cetebràdå et 5 de
marzo de 2019, ¡nformårìdo que el impècto de fa propuestå de modificàción presãntida a este Consejo
Directivo, está considerâdo en el pretùpuesto âutor¡rado parð Êl ejerc¡cio fiscal zor9, en el capítulo áe
Servicios Personâ'ês. En àtención å lo ànterior elConsejo det€rrnin¿ lo siguiente:-_--1.---,._____-_.___-,-..

En este acto pide Ià pàlabra el M. en D. Juan L4aftÍn Granados forres, Secretêrio de Gobierno y
Consejêro titulâr dêl Consejo Dìrect¡vo del Centro de tnformèción y AoáJrs¡s p¿rÀ tå Segur¡dàd de
Ouerét¿ro, ¿ quien el Pres¡dente Suplente el N,4. en A.p. Juên MÀ/(os ôr¿nadoç lorres, le cla el uso do
Voz, mà¡ìifeòtando q!e "considero que la5 nodiÍicadones que se están solicitando en este nañcnto es
oû min¡mo para su Íoncionam¡ento pot las ãct¡vidadesy desempeño que rcol¡za elCt C:AS, ya que conjÐ
se despÍende del oeanigrdma preserltado por el Secretarlo Tócniæ àel Consejo Direct¡vo y que se puede
aprcciatqùe en lo Cooîdinociónde Gest¡óÒ de Emeryetlcios, es ún árcaque tiene ntucha sensibilidad por ta
atenc¡ón diecta a la c¡udqddnla en un momento de vutnetubiti(1od, po; elrcna de [a emereencø t¡ue en
ese nomerlto ¡eportd un ciudøddnoi eù Ia Coodina¿ion de 

.Íecnologia 
se apreQa como expuso el

Secrcta o Tëcnico en su ihfoïûÞ que se está trabojando en desarrollosãe sistentqs fiopio9 de/ cD ctAs
li t\ll r\t/ i \L'j)' '4

,/ .t

t



e enho dc [nforinae íón y ,&nálisis
pêrå Iå Seguridåd de e¿¡erótar{¡

7. En el desahogo det nunlerðl 7 de lô orden del día, ef secretario Técnico notif¡cà que ¡ìo sr¡presentåron n¡n9una propuestâ paratràt¿ren ðsuntos qeneràles

aon !ã.fholiclad de dor to ateùción de ñaÒe? protjfa a las atent:ìones de eñeryencia, trataùdo de rcducilos, ticñpos de rcspucsta y cuidondo sieîrpre er b¡eùestar d" t" r¡"¿àìiiÀ, 'n"coordinació'1 
de

1 elecomu nk a¡'ûnes es et àtea que lielte a su (atgo la aontunìta(,o e ,nrcghaón de ln, dtvîrsascotpo(ãciones que pafti.¡pan en et estãdo en et tè,r,r dc la segutdad; et o,goìí i,iuri. a" conr."t y t.
i!ii:l-!.',1:::::::.::::i'::,:,::: s!"'"ä" t'o' L"v v qu" íon n",",a,*ipoìo 

"1'à.i* a"t co ,,r,s,ut' 
'otto 

ta (aotdtñactan Adrn¡n¡strct¡va v F¡nonciero que debe de prcpatciooar ros erementos necesatiasparo e!J'nùonompt)to det cD ctts v kl ¿hôrctnnc¡ón tur¡¿¡co a ¿ieo [i,ìisi"iì ai iììi¡r", q* t", "r,",1,r1a1c^o-1j"111ne 
etCD C,tAs cut;pk Øn Ia iegahdad que (o esponda. todo vez qui este co ctAS scLtLe convtntendo en uq rnodelo a nivelnaaþnol,. -- ....-_-..----.-_---_,..-.....----.._--

Acuerdo clAS/2So/2o19-2,- Con fundèmento en el ¿rticulo 54 fracción Vlll cje là Ley de lâAdminist.âc¡ón públic¿r p¡raest¿raldet Est¡¡do {je Ouerctåro y 1;;rðccron V ¿.ìa-ieiqru.re" 
"lce¡ìtro d€ tnfornlâción y Anétists Þàrô là segurdàd a" orá,ãi",., ì", ,",ãlnä.ì'a"r a."*1"Directivo aprueban por unðni¡rìidad de votos ;s modif,c¡.iones a l"'¡s¡r.,rr, .rqrrL, saOr,i",y o-cupdcrontsloeJCc.ìtro de rnformð(ión y Anát,sis p;rra la Seguridadd" Oì",.,",å, .i,,ø,nr" 
"tanexo que lorma pårte integrèl del ¿ct¿. rnstluyendo al Director def cD clAs a d¡.' ¿u,¡plimienrocon fo previfo er fos a¡tícutos r5 y r: rJc Ja Ley para 

"r 
v"*.;. a" r* À"äìroiT¿o,no, ¿"1Fstado de Ouerélâro.--.

8- (Jna vez desahogado loç temês del orden det díð, el presidente S0plenie ¿grâdeció fa presencia delos ôsjstente5 ydjo por clausurêd¿ la sesjón.

Sjendo las g:lo horôs del dia 24 (veinticuâtro) de màyo de 2o19 (dos mrl drecinueve), lev¡¡tándose Iô

fl",il::4.::.T"::: TTI:::' ::in'1,,ï, para roe frnes y efectos resares y admrnrstrativos a quehðyà.t*êt firmôndo de conforrnid;d at Àargen y 
"l .ui.u ¡" iojJ;;;'hr;;;i,i;;ilï;

intervinieron..-..

C.P. Marlâ Normà Leticia Olgufn
Consej€ro 5uplente.

Secretàríâ de 5egur¡dad Ctudådèna

\

t



tentro de lnformacion y Ånálisis
para la Segurldad de {luerrítar+

Lic, Àzucenà Monte¡o Rodrlgue?
Comisàrio 5uplente.

HOJA dE firMåS dE IA ACfA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DELcENTRo DE tNFoRMAcfóN y ANÁLtsts pÁ.RA LA sEGURtDAD DE ouenÉi,qná, cete¡.¿¿a et ¿¡a
?r. (veinticuèrro) de m¿yo dclâäo )or9 (dos nlil diec¡nueve).

,c\



Ccmtro dc f¡lformrae [én y Amáüísos
pêoe la Segerrñefad de en¡enétano

^tt^ "t iiffl;t^lj,5tllffilrulV DEL coNscro DrRecrvo DEL cFNrRo DE

Núr";':Ï^11*1lA 
SEGURTDAD DE ouERÉrARo

I de Actâ cQ CIAS llso/zors
En la ciudad de ouerétaro oro siendo las e7:30 horas der día rr (once) de septiembre der año zoro(dos mil diecinueve), en lâs tnst¿laciones A"f 

,C"",r" 
l"ììf"rrn".,,jouerétaro, ubjcâdas en f. t.i.;;t ;ì,;;;;î;;::,:" T lir9lrnac¡ón 

y 
^nétisis 

para ra sesuridad dã
c¿u,s' po.ruiillrï ilÄj;"1-f,:l:il::a r4éxÌco_- Queretaro, numero 2060, coronið centrô sur.

:;:ïå,:ï:,i;îï jl;*Í: jl,li:jiï#'ïri!fi il::flji:,it;:ï,:.,äiî,î:1îì:;
r-ey oe ta naminii;ä ilil;"" 

tt"vocàtor¡ä' en conformidad en ro estar'íeciaà po,- erì"-"ìlä ,"i"
¿u'rnr*r..iJn v';;;tilî.] 

Pðraestðtèl del Estado de ouerétaro y 9 de la Ley que cre¿ ei cenrro
co¡¡erno ¿el iitj¿;; ä"i:i:rl. ..:eg^ur¡dâd 

de ouerétãro, publicada en et periódico oficiat cter
M. èn Ä.p. ruan ¡¡u*o, c,."n.¿orj ä1j.lTj:,f:i:lr::letdra r7 de.asosto ¿À.r"ìb-, .J"ir"r"li
der cD crAS, quién acude 

"^;";;;,.-",Ji" d"iljü;:;:::#:äii'.,iilïrH'¿ïtïJlJil::
const¡tuc¡onsr der Estado de ouoréta.o y en carácter;" ¿;;;;;"r, er Dr. Jorge serränó cebaros,Director Juríd¡co v consurtivo de ra secretaría _dei;;;;* #;ïrde como suprenÌe der M. en D.Juan Martín Granados ToÍres, secretèrio dê cooorn", i.i.Ë.'n¡"îà *o-. Leticia orgurn sinecio.Directorè de servicios Adminiitrativos de.ra s".r.,"rã ;;;il;;ia ciudâdanå, quien acude comåsuplente del M, A.p, Juan Marcos Granados To;ril;.retlr,il""lGut¡órrez Hurtado, 

'o'"o,uor"nt-" d"r_ri.. v c.r. aìi"'"*ä;"ï;"åi'g::,.:i:i:rrTil !;i;.îliî[et t's'c' pedro Toscuento donzárez, oireitor c"r"t ilïää.iiJå" ¡nformu.¡ón y Anárisis ¡ara r¡seguridad de ouerétaro v secretàrio Técn¡co a"r tJ iioi',, ,"'i,r.ïru."nu Montero Rodrfolez ensu carácter de comisario suplente de r. s"*"a.ii" J"t?i"låJå'r.rur,u, personas ante;citadàscomparecen con er objeto de ,evar a rabo ra rercera ies¡;; ô;;;;;; ."rr"rpond¡ente ar año 2.r.q der
:""ffi:';,lJiii:?,j:i.!::::::.i: ':f"''*¡ó; ;ffi;;;'"öä i: sesuridad de ouerétaro, en

î\l' ::il""å'"i'r'":::,:;lïå.1',å:*3'ii:}"?t'å:"â"'"uórumderÇonsejoD¡rect¡vo, t2. Aprobâción del Orden delDía. /\3. presentðción del Acta de la segunda Sesión Ord¡nar¡a de:or9 del Consejo Directivo, 
O 

\co CIAS lllso/u or9 oe fecha 5 áe maz;;;;ö" '"" uc zuae üe¡ LonseJo D¡rectivo 
\4, >egutmtento de Acuerdos, .r \5. presentac¡ón del informe del Director Generaldel CIAS, con c¡erre ðjul¡o 2019. \6' soricirud de aprobación der prove"" a" n.iË-""ìríiil", ¿"r cros. \ \i. ilJiiT,tj"Xl.lîi,ìc¡ón 

de nomiramie;,","d. äil;il'iirricos aer cres. \ \
9. clausura de la sesión. \ 

.

\,
;;':i:' i::il"t",rt',]'ffî:i:i' l" orden del Díê, er secretario ré-cnrcq da ra Bienvenida, reariza er I
r:: :'ï" " 

'o,¿",'" 
"g"ì 

,"ì,Jlii'_ïT$rf::!åîfiï:Lï å!'J:;,1"#if!11ffi,:;::iin 
I

ley que crea el Centro de tnformación y Análisis parâ iè se;rrìj"j j. or".¿,r.o
z' Ën ei desahogo der numerar z de r¿ Õrden der Día, er Secretario Técnico da rectura a ra orden der diay la somete â cons¡deractón para su voto a" ro, tnt. ji.nteü*ìîåìru¡o 

oiru.tiuo

,4
I'
t\

\\1



Gemtro de Bmfo*'¡macüom y Anóüñsãs
para [a Segun[dad de Qr,eenétano

ACUERDO CtAS/3SO/2o19.x.
Con fundamento en el Artí.ulo 9 do l¿ Ley que crea el Centro de Informacfón y Análjsis para la Segur¡clðd
de Querétaro, se aprueba Por unanimìdad de votos el orden del Día de la tórcera suri¿n ori¡nãi¡.li
ConseJo Directivo.--"

3. En el desahogo del numerar 3 de la orden der día, er secretar¡o Técn¡co presentâ er Acta de ra
sesión ordinaria del consejo No, ce crAs |/so/zor9, y manìfiesta que en este acto se håce entrega
del acta en copra certif¡cada a ros miembros del coniejo Dìrect¡vo, a excepción de la secretería deja
Contraloría que se entrega un ejemplar en origÌnaì. _--..--._- _ _-,_. -"._ _- __-.-

4' En el desahogo del numeral 4 de la orden der díð, or secretario Técnico der cônsejo D¡rêctivo
p¡esenta para su conocimiento el segu¡m¡ento del âcuerdo pend¡ente de la segunda Sesiãn Ordinaria
del Çonsejo Direct¡vo No. ce C|AS U/5Oizo19, informanåo a los miembrosief CO 

-rli -c..rl¡"
Directivo que se ha dado cumplimiento al acuerdÒ ciAS/2so/ro19-å¡ mediante el acta de ra segunãa
Sesión Extraordinariê del comité de Remuneraciones para los- sårvidores públicos de los 

"Entes

Públicos del Esràdo/ de fecha 7 de junio de 2019, medianie la cual se autar¡za el tâbulðdo,. que r¡a ì"s
remunerâciones correspond¡entes a câda plaza, conforme a lo estabrecido en la Ley parê er ùênejó de
los Recursos Púbiicos del Estädo de Ouerétaro,-^-.-__-,__-_-__.-

5 En el desähogó del numeral5 de la orden deldia, el Secretar¡o Técnlco presenta para su Análisis y
aprobación el informe como Þ¡rector General del centro de hformación y Análisis para fr s"luia"o
de_ ouerétaro, en términos de ros anícuros 3 y rÇ fràcción vr de ra iey que crea er c.ntro'au
l¡fqrmación y Anålisis para la Segùridad de euerétàro. En atención a lo anteiisr el CD CIAS determinó
lo sigu¡enter -*"*-

Acuerdo clAs/3so/2o19_2.. con fundämento en el artículo 54, fracción XV de la Ley de la
Admin¡strâc¡ón pública pârèestatâl del Estãdo de euerétaro y r.r, fracción vt ae la r-åy que
crèâ .el centro de rnformà{¡ón y Anárisrs para ra seguridad de ouerétaro, ," oJ ioipresentado er rnforme del Director General del centrtde rnformacién y Anáfis¡s p;r; ia
Seguridad de euerétaro, con c¡erre al mes dejulìo de:o 9.

6' En el desâhogo del numerar 6 de ra orden der día, er secretar¡o Técn¡co presentð pèra su
Aprobación el Proyecto de Regramento rnterior der crA5, en virtud de gue resurta nec"sar¡J .ontu,,
cûn un marco normativo que regule la estluctura, funcionàmiento âtribuc¡onês y administración del
centro de lnformación y Análisis para la Seguridad de ouerétaro, de conformidai con lo establecidl
en la ley que lo crea, el cualtiene como objeto rêgular su organlzación y funcionamiento,l;;; r;l ;;
se,hace de su conoc¡miento que mediante oficio irAs):8+¡jzors, se h¡io de¡conocim¡eniå u nuestia
cabeza de sector ã través de su titulâr el secretâr¡Ò de seguidad ciudadana atto proye.tfiJ
tâmbién mediante ofic¡o crAs/2s37l2019 se sor¡c¡tó a lå comìsión de Mejor" nugur.tor¡u iuìirt.å;
de ouerétaro su pronunc¡amientò para sâber sí nos encontramos en 

"i 
rrpu"io que estabrece er

artkulo 6s frección v de ra Ley Generäl de Mejora Regulàtoria como ,.excepËión 
a la þrerentac¡¿n de

la Agenda Regulatoriâ junio-noviembre zoeg", a ro que mediante oficío sc/cMER)oorrrrià"ì, ì"
contesta lo sigu¡enter ".,.està comisión informa que no existe ¡nconveniente pa.a quu 

"l-ne-!lamãntopuedâ cont¡nuar con el procedimiento de autor¡zación y pubiicación .o.r"rponaiÉntu, Ju
conformidad con ros prêceptos jurídicos referidos y er artícuto 3'o de ra t-ey de M"pra ir"grr"tori. aur
Estado de Querétaro'", para tal caso exhibo en eite acto los of¡cios de referené¡a 

"^ "í¡g."r, 
p"å

constânc¡a de los mismos. -"---------
Acuerdo CIAS/3SO/2oa9.3. Con fundãmento en el anículo 54, fracción lX de la Ley de la
Adm¡nistràc¡ón púbr¡ca paraestatàr dêr Estàdô de euerétarol11, fracción I oe fa låy luecrea el centro de rnformäción y Anál¡sis pârä Ia segur¡dad de ôuerétaro, los integrantes'de

-â.

î\'4'

N

(

--ì=



7' En el desêhôgo deJ numerar 7 de Ia orden der día, en términos der anícuro 16, fracción rv cre ia Levque crèa el centro de rnformación y Anárísis para tu ôugr.iauà aã orerétêro, el s*r""ri. i¿."¡..ìicD clAs presentê como propuesta pâra su nombramiento en ros puestos <Je Subdirector ycoordinador de Enrace con er sistema Nacionar de rnforrnåción isNr), ro, cc. Adriana GuadarupeGarcía Vázquez e rgnacio Mèndoza cérdenas, rurp".,r"Ã"ni")-pârâ tar efécto en este ðcto sepresentan.los expedientes en or¡ginar de ambas propuestas qr" .ãni 
"n" 

¡â documentãc¡ón necesariaque acredìtan. ros procesos requeridos de contiatación, cumptienao con ras disposiciones jurídicasêpl¡cèbles, artlculo 16, fracción xxvr de ra Lêy que creá er iJ.tr.l" rntormu.iin-y nnir,;,i;;;;Seguridad de Querétaro, z:, Tercer párrafo de ía i"y a" n.rp""l"|làad Administrativa del Estado deouerétäro, y g9 de ra Ley Generar de Responsabiridaies A¿ri"ìrü"tiu"r, u 
"r"cto 

de dar cumpl¡m¡entôal artículo 54, fracc¡ón xlll de la Lev de la Adminirt".¡¿" p¿liì.r'pi,jaestatal del Estado de euerétaro,todê vêz que Iàs propuestas de nombra-iunto, prurenì"d;;;; i;;"" 
"."pân 

tos cargos con tas dosjerarquías administrativas inferiores a la del O¡rector Gener"ì 
- --"

Acuerdo-clA'/3'Q !zotg-4" De conformidad con io estabrecido en ros artícuros 54 fracción
I,]ll-:: f*..'ón V de. la Ley de tä Admin¡srración púUlica-paraesrâtät det Estado deuueÍetôro, y Ll, trãcciön lV de Ia Ley que crea ef Centro de lnformación y anatisis pi.a iaseguridad de euerétaro, er cD crAS aprueba er nom¡rr-¡unto ã" ¡¿i¡."u àruãrrrp.García vázquez como subdirector y a lgnacio Mendoza cárdenas como coordinador deEnlâce con el sistemâ Nacionar de lnfor-ma.ion a" quËie, i" Trtia"o informa que no seencuenÌrãn impedidos por disposición legal o inhatilitada por resotución de dutorldàd

:::ï::^:::, 
prra ocupâr un empteo, no representando dicho mov¡m¡enro un ¡mpàcto

Oemtro de [mfornmaatórl y Anldfl[$ts
påra 0e Segn*ridad de Quen6tarc

lê Juntð Directiva aprueba el Þr.ovecto del Reglâmento lnter¡ôr del CIAS, instruyendo alsecretèr¡o Técn¡co è real¡zar ei trám¡te co'erpónOiente paru ru plüti.aciOn conforme a la

presupuestal.---.-

8' Enel desahogoder numerar Bderaordender día/ ersecretario Técn¡co notif¡câ que nose presentóninguna propuesta para tr"tar en asuñtos generates. ".._

9' una vez desahogado los temas der orden der dra, el presidente suprente agradeció ra presencra crelos asistentes y diq por clausurada la sesión. -*^-_-_."_._,_ -- -_-_ . ""-_-, -

*_î*(

Siendo las r.8:r7 p m. hgras der dia rr (once) de septiembrê de zoeg (dos mír diecinueve), revantándosela-presente A.cta en dos ejemprares.originares, paia rot rin", y ur"'.ù, regares y adm¡nistrat¡vos è quehaya lugar, firmando de conformidaã al margen y al calce Ju ioaui l"r,f,o¡, qui.n"r-ån ltfiintervinieron.---.-

(\

\

\-'

I'
Dr. Jófge Serrãno Cêballos

Consejero suplente
Secretaría de Gobierno.

n
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ì\
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Gemtro de ßnfonsmaaüóm y Arlár$is[s
pana 0a Segunüdaoldc eueréÊaro

', \-).'.:-.
c.P, Môríâ Norma Letic¡a Olôufn Sine¡-io

Cônsej€ro Suplente.
Seoetaría de Seguridad Ciud¿dana.

Líc, Azuceha Montero Rodríguez.
Comisar¡o Suplente.

I

-,"
HOJA dC firMAS dC IA ACTA ÞE LA TERCERA 5E5IÓN ORDINARIA ÞEL CON9EJO DIRECTIVO DELcËNTRo DE rNFoRMAcróN y ANÁLrsrs pARA LA sEGunloilòi ouenÉTAR., cerebrada er díaxr. (once) de sept¡embre delaño 2óx9 (dos mil d¡ecinueve)

González.
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Ën fecha 17 de agosto de zorg fur

:ffi'.i,"",.,:'J;:;fu'ffi:iii:1ilffi:ï:,.'l:*^:îderEstadodeouerétäro,"Läsombràde
Éreânrsmo descënrrä,,,.0" ou,. ]111"Ï 

dêl 
:êntro 

;- ,"";;;;:'Ï:îÏ:.ï:i:;îjïjj::ïï:ï;
prop¡o, rdm¡nistrec¡ón públ¡ca der Estado de euerétarq con personardâd 

Jurfdrc' y pêtr¡monro

Por Ió anterior, es gue resultå nêc
¡ntêrior, que *o* o" *nia,' ,"1'tt"^o 

tonttt *n el marco de disposiciones normatrvas, qn esÈ câsô er Rêgrå,nento
Anál¡sis parâ fa s€gur¡¿a¡ ¿e ouer¿s 

ctura' fu¡cionåmlento' etríbuc¡Ôr
t¿ro, de cenformrdad con ro.eståbrec 

y admin¡straclón del centro de rnformación y
ldo en Ia ley que lo crea,

Bâjo ëså tèsltura, hagode su conoc¡
próx¡må sesión der conseJo o,ru*'tt"nto "' 

ttoyecto dè Regiamento I

Adm¡ôístråcÌóñ pr,blrca p¡r¡estatar î 
se sollclte su apròua"ron, 

"n 
,nrÏn* 

ou **renclÞ' c.n lå f¡äålldàd de que' en la

And srs para a sesud:;;:ï:*;;;' il;ii;:::iffîï''T;;:j: :i::ilj::;*::.åî 1'
Pôra tal fln, ¡djontð.ôpiä del pro
Ouerétaro, 

. _yecto de Reglamento del Centro de lnformacióñ y Análisis parð lâ segur¡dãd
Sin otro parflctll¡¡, sprovecho la ocasión para envÌrr/e

A

o'\t

\

\r'I
cec. y.1n o.l*n ¡.¿,o,"n -,e¡|]þ/MfuÈ,Io
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Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de euerétaro, en

ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 22, frccción II de la

const¡tuc¡ón Política del Estado de Querétaro; 9 de la Ley orgánica del poder

Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como 27 de la Ley de la Administración

Pública Paraestatal del Estado de euerétaro, y

CONSIDERANDO

1" Que con la finalidad de cumplir el cometido del plan Estatal de Desarrollo

Querétaro 2016-202;r se crearon d¡versos Ejes Rectores, siendo uno de

ellos el denominado "Querétaro Seguro,,. Ëste eje contiene las estrategias y
líneas de acción tendientes al fortalec¡miento de Ia convivencia soc¡al

armónica y el pleno respeto al Estado de Derecho para garantizar la

seguridad y el acceso a la justicia, Läs mencionadas líneas de acción se

encuentran dentro de las estrategias que son numeradas como IV.t.
FoÈa/ecimiento de la demouacid y eJerctcio pleno de los derechos humanos

de los habitantes de Queretaro; IV.2 Integración sistémica de la seguridad

en el Estado de Querétaro; IV,3 Consolidación del gstema de Justicia penal,

Acusatono, Adversãr¡al y Oral en el Estado de euerétaro,

2. Que en referencra a la estrategia rvz que contempla el plan Estatal de
Desanollo Querétaro 2016-202l, la integración sistémica de la seguridad es

el concepto que justifica las acciones tendientes al fortalecimiento y mejora

del sistema de seguridad pública, de conformidad con lo establecido en ia
Const¡tución PolÍtica de los Estados Unidos Mexiænos y los principios que de

ella emanan para poder garantizar la seguridad de la sociedad queretana,

En este sentido, la estrategia en mención, contempla como una de sus

lfneas de acción el impulsar Ia re¡ngeniería tecnológica y administrat¡va de

seguridad en el Êstado.
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3' Que la constitución porítica de ros Estados unidos Mexicanos estabrece en er
adícuro 21 que ra seguridad púbrica es una función der Estado a cargo de ra
Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son
salvaguardar ra vida, ras ribertades, ra integridad y er patrimonio de ras
personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden
púbfico y ra paz soc¡ar, de conformidad con ro previsto en esta const¡tución
y las leyes en la mater¡a.

4. Que de conformidad con ra constitución porítica de ros Estados unidos
Mexicanos, la seguridad pública comprende la prevención, investigación y
persecucién de ros delitos, así como la sanción de las infracciones
adminîstrativas,. en .ros términos de ra rey, en ras respectivas competencias
que la constitución señara. Asimismo, ra actuación de ras instituciones de
seguridad púbric¿ se regirá por ros princ¡pios de regaridad, objetividad,
eficiencia, profesional¡smo, honradez y respeto a los derechos humanos
reconocidos en la Constitucfón,

5. Que en fecha 13 de mayo de 2016 fue publicado en el periódico oficial del
Gobierno del Estado de Querétaro "La sombra de Arteaga", er Dêcreto de
Ley por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de ra le
çonstitución porÍtica der Eshdo de euerétaro, estableciendo en su artícuro 2 I
que er derecho a ra seguridad, a ra protecc¡ón de ros bienes y a viv¡r 

"n 
un 

o \
entorno de tranquilidad social, libertad, paz y orden públicos, son derechor \tlr
fundamenbres que ra consiitución reconoce a favor de todas ras personas , \
en el Estado de euerétaro. \1 \.\ir'

6.Que en fecha 30 de mayo de 2016, fue publicada en el periódico ofìcial del l"'
Gobierno del Estado de euerétaro, .,La Sombra de Arteaga., la Ley de . 

t

seguridad para er Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto cumprir I
con las disposrciones de ra constitución porítica de ros Ëstados unidos , 
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Mexicanos, sus leyes reglamentarias, la Constitución polÍtica del estado, las

Ieyes locales que¿ en materia de Seguridad, corresponden al estado;
asimismo, regular ra integración, organización y funcionamiento der sistema
Estatal de Segurtdad de euerétaro.

7' Que en fecha 10 de junio de 2016, fue pubr¡cada en er periódico ofìciar der

Gobierno del Estado de euerétaro, 
.rla Sombra de Arteaga,, Ia Ley de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de euerétaro, misma que

tiene por objeto estabrecer ras bases para ra organrzación y funcionamiento
de la secretaría de seguridad ciudadana der poder Ejecutivo der Êstado de

Querétaro, así como para el despacho de los asuntos de su competencia, de
conformidad por lo dispuesto en el artículo 21 de la constitución política de
los Estados unidos Mexicanos, râ Ley Generar der sistemð Nacionar de
seguridad Pública, ra constitucjón porítica der Estado de euerétaro, ra Ley

de seguridad para er Estado de ,euerétaro, ra Ley orgánica der poder

Ejecutivo del Estado de euerétaro y demás dispos¡ciones aplicables.

8. Que en fecha 17 de agosto de 2019, fue publicada en el periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Querétaro,.'La Sombra de Afteaga,', la Ley que Crea
el centro de Información y Anárisis para ra seguridad de euerétaro, misma
que tiene por objeto regular la organización y fuhc¡onamiento del centro de
Información y Análisis para la seguridad de euerétaro y se establece que

este será un organismo descentralizado de la êdministración pública del
Estado de Querétaro, cqn personalidad jurídica y patr¡monio propio, con
domicilio legal en la ciudad de Santiago de Querétaro, ero,

9. Que el artículo 3 de la Ley que crea el centro de Información y Anárisis para

la Seguridad de euerétaro, señala que el Centro tiene por objeto el
comando, operacién, monitoreo, y control del sistema estatal de video
vigilancia, operación informática, análisis de información, atención de las
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líneas de emerçencia y denuncia anónima, y la operación y admínistraciónde la red estatàl de telecomunicaciones para la seguridôd
(radiocomunicación y red de transporte de voz y datos) con ra finaridad c,e
garantizar el derecho fundamental de la seguridad en el Estado, de
conformidad con ra constitución porítica de ros Estados unidos Mexicanos, ra
Ley General dei Sistema Nacional de Seguridad pública, la Ley de Seguridad
para el Estado de euerétaro y ias demás disposiciones aplicables,

t0' Que parâ hacer efectivo er Derecho Humano a ra seguridad, ra Entidad y
los Mun¡cipios tienen ra obtigacìón de imprementar poríticas púbricas y
acciones gubernämentares encaminadas a que ras personas en er Estado de
Querétaro, permanezcan en un ambiente seguro para su desarrollo humano
integral, por lo que resulta ¡mper¡oso fortalecer la prevención de la
v¡olencia, delincuenciä, com¡sión de los delitos e infracciones
administrativas, a través de la implementación y uso de herramientas
tecnolégicas,

11' Que los desafíos gue imprica enfrentar er fenómeno de ra derincuencia
incluyen la utirización de tecnorogÍa a fln de prëvenir e ínvestigar deritos,
especialmente aquellos de mayor connotación social.l En este sentido, la
complejidad de ros probremas y ràs dimensiones de ra información requieÍen
el apoyo de ras nuevas tecnorogías de ra información y ra comunicación para
la toma de decisiones, la ejecución de mandos y operat¡vos y la planeación
de programas preventiy65;2

I RAMIRF¿ Hermosila, -romás, Ãluevas tænotogias ar seryrc¡o de tã squriddd ptibrica y su rmpactoen la pnuacrdad: cr¡terlos de pnderacón, n*irtu 
',¡tunu 

Ju ol-r".no y rucnotogía, universidad dech¡lê, Faculbd de Derecho, Centro de Estudios en o*".¡oìnfoiräco/ Sant¡ago, 2016.
2 AGUIRRE Sala, Jorge Francisco, La aprfuCkin de hs tecnologías de ¡nformac¡ón y comu tdcl(in enla preuenckín comun¡tada der det¡to: tos casos ae georrer.reîJaaao en Monterrek Mex¡cq Revistade Reraciônes Internacionâres' Estrategia y seg;riaaa, 
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"¿r. 2, un¡versidad Miritar deNueva Granada, Bogota, 2016,
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12' Que dentro de ras hêrram¡entas tecnorógicas es importante ra de video
vigilancia, cuya operación es a través de videocamaras flijadas
estratégicamente en diversas ubicaciones e interconectadas entre sí,
favoreciendo ra actuación opôrtunâ de ras Instituciones de Seguridad en ra
atención de emergencias, prevención de deritos e infracciones
administrativas.

13, Que esta Administración considerä precisa y necesaria ra actuarización der
marco normativo bajo er cuar se deben regir ras diversas instituciones que ra
conforman, con ra finaridad de dotar de cefteza jurídica a ras personas,
derivada de ras actuaciones que despriegan los órganos peftenecientes a ra
administracìón pública; por lo anterior, es que resurta necesario contar el
marco de disposiciones normativas, en este caso ef Regramento que habrá
de regular la estructurô, funçionam¡ento, atribuciones y administracién del
centro de Información y Anárísis para ra segur¡dad de Querétaro, de
conformidad con lo establecido en su Ley.

Con base en lo anterior, he tenido a bien expedir el s¡guiente;

REGLAMENTO INTERIOR ÞEt CE¡ITRO DE IT{FORMACIÓN Y
ANÁLISIs PARA tA SEGURIÞAD DE QuERÉTARo

TÍTuto FRTMERo

DISPOSICIONE6 PRËUMINARËS

çAPÍTuLo ÚHrco
DISPOSICIONES GENERALES
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AÊículo f' Er presente Reglamento es de orden público e interés sociar y tiene
por objeto estabrecer ra organización, competencia y funcionamiento der centro cre
Informac¡ón y Análisis para ra seguridad de Querétaro, çomo un organismo
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

Artículo 2' Er centro de Información y Anárisis para ra.seguridad de euerétaro
tendrá ras atribuciônes que expresamente re encom¡enda la Ley Generar del
s¡stema Nac¡onar de seguridad púbrica, ra Ley de seguridad para er Estado ,e
Querétaro, la Ley que crea er centro de Información y Anárisis pora ra seguridad
de Querétaro y las demás disposiciones que resulten aplicables.

Artlculo 3, para efectos del presente Reglamento, se entiende pori

I. Áreas Adm¡nistrat¡vast áreas adscr¡tas y dependientes
jerárqurcamente de ras unidades Administrativas, para er desarroilo de
Ias atribuciones encomendadas a éstas últimas;

II. Centro: al Centro de Información y Análisis para la Seguridad de
euerétaro;

rrr' consçJo Direct¡vo! ar órgano de Gobierno der centro de lnformacrón /
y Anárisis para ra segur¡dad de euerétaro; 

lentro de Información r' \

rv' D¡rect'r Generar: ar titurar der centro de Información y Anárisis pam
la Seguridad de euerétaro;

V, Instituciones de Seguridad! Las instituciones policiales, de
procuración de just¡cia, del sistema penitenciario y dependencias
encargadas de la seguridad en los ámbitos federal, estatal y municipal;
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W. Ley del Centro: la Ley que crea el Centro de Información y Anáiisis
para la Seguridad de euerékro;

VII. Reglamento Interior! El Reglamento Interior del Centro de
Información y Análisis para la Seguridad de euerétaro;

vlil' s¡stema Estatâr de seguridadr ar sistema Estatar de seguridad cre

euerétaro;

unidades Admrnistrativas: unidades diiectamente subordinadas
jerárquicamente al Director General, y

Vldeb vigllancia: la captación o grabación de imágenes con o sin
sonido en lugares públlcos o en lugares pr¡vados con acceso al público,
a través de videocámar¿s, cámaras fijas o móviles, equipos de
grabación, todo medio técnico análogo, digital; óptico o electrónico
que permita captar o grabar imágenes con o sin sonido.

TÍTULo SEGUNDo

DE tA ORGANIZACIóN DELCENTRO

cAPÍruto úurco
ÞE rA ESTRUCTURA ORGÁNICÁ QUE TNTEGRA AL CENTRO

Artículo 4' Para ef despacho, atención y resorución de ros asuntos que competerl
al Centro, contará con la siguiente estruçtura:

Consejo D¡tect¡vo;

Dirección General;

i\
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Unidades Administrat¡vas:

a. Subdirección;

b. Coordinación de Enlace con el Sistema Nacional de lnformación;

c, Coordinación Admin¡strativa y Financiera:

t. Área de Recursos Humanos;

2. Área de Recursos Materiales;

3. Área de Adquisiciones;

4. itrea de Servicios F¡nancieros;

d. Coordinación de Tecnologías:

1. Área de Desarrollo de Software;

2. Área de Administración de Base de Datos;

3. Área de Soporte Técnico;

e, Coordinación de Gestión de Emergencias;

1. Área de Servicios Telefónicos 911 y Denuncia Anónimä
089;



l.l. Operadores de servicios telefónicos;

2, Área de Despacho;

S, Área de Cal¡dad y Mejora Continua parä tos Servicios
Tefefónicosi

4, ltrea de Video Vigilancia;

S. Área de Registro público Vehicular;

f, Coordinación de Telecomunicaciones:

1. Área de Radiocomunicación;

2. Área de Adm¡nistrac¡ón de Redes;

g. CoordinaciónJurídica;

ry. Órgano Interno de Control, y

V. Unidad de Transparencia,

El centro contará con ras demás unrdades admin¡strat¡vas, personar profesionar,
técnico y administÍativo necesario parq el cumplimiento de las atribuciones y fines
del centro de conformidad con ra disponibilidad y suficiencia presupuestar y ras
disposiciones jurfdicas aplicables.
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Para el despacho de ros asuntos de su competencia, ras coordinaciones señaradas
en los incisos c), d), e) y f) de la fracción III de este artículo, contarán con Áreas
Administrativas, cada una a cargo de un titular denominado Jefe de Área.

Dentro de ras instaraciones der centro podrá rearizar sus funciones er personar
adscrito a diversas instituciones de seguridad de ros tres órdenes de gobierno,
laborando y ejerciendo sus atribuciones competentes sin que esto imprique ra
existencia de una relación laboral entre este personal y el Centro"

TfTUto TERCERo

DE LAS OBTIGACIONES DE.LOS

INTEGRÀNTES DEL CENTRO

cApÍTuto r
ÞISPOSICTONES GENERAIES

Artícuro 5. Er personar adscrito ar centro, tendrá ras sigu¡entes obrigaciones:

II.

Conducirse siempre con dedicación y disciplina, además de regirse por los
principios de regaridad. objetividad, eficiencia, profesÍonarismo, honradez y
respeto a ros Derechos Humanos reconocrdos por ra constitución porítica de
los Ëstados Un¡dos Mêxicanos, los Tratados Internacionales de los que
México sea parte, la Consütución política del Estado de Querétaro y las
Ieyes que de éstos ordenamientos feEales emanen;

Preseryar la secrecía, confidencialidad y reserva de los asuntos gue por
razón del desempeño de su función conozcan, en términos de las
disposiciones legales apliæbles;
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Evitar realizar conductas que desacredjten su persona o Ia imagen del
Centro, dentro o fuera del mismo;

Desempeñar sus funciones con absoruta imparcraridad y sin discriminación
alguna;

coadyuvar dentro de¡ ámbito de su competencia¡ con ras instituciones de
seguridad para el desërrollo de las funciones de las mismas, del Sistema
Est¡tal de Seguridad del Esiado de euerétaro, así como con los operadores
del Sistema de Justicia penal Acusatorio y Oral, y de la Comisión para la
Evaluación de ra operación der sistema de Justicia penal Acusatorio der
Estado de Querétaro;

Desempeñar sus funciones, dentro de su ámbito de competenc¡a, en
coordinación y v¡nçulación, cuando así fuese necesario, con base en las
determinaciones de la Comisión para la Evaluación de la Operación del
sistema de Justicia penar Acusatorio der Estado de euerétaro, en términos
de las disposiciones jurídicas aplicables;

VIL Someterse a los procesos de evaluación de control y confianza para el
ingreso, selección y permanencia en el Centre, así como obtener y tener ..\
vigente la certificacién respectva, en términos de ra Ley Generar der x,
Sistema Nacional de Seguridad pública, Ley de Seguridad para el Estado ¿u 

/ \
Querétaro y demás ordenamientos jurídicos aplicables; .. 'Ì\

\\:
vrxl' Abstenerse de dar a conocer por cuarquier medio a quien no tenga derecho \, \

conforme a las disposiciones legales aplicables, documentos, registros. I 

': t ,

imágenes, constancias, estadísucas, reportes o cualquier otra informació n .., 
, '.'

reservada o confidenciar de ra que tenga conocimiento en ejercicio y con
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motivo de su empleo, cargo o comisión;



Acatar dentro del ámbito de su competencia, los programas institucionales
y de trabajo del Centro;

Cooperar dentro del ámbito de su competencia, con las demás Unidades y
Áreas Administrativas para er efìciente desarroilo de sus funciones;

Dar cumplimiento a las políticas, lineam¡entos/ acciones o mecanismos que
el consejo Directivo o er D¡rector Generar, según sea er caso, emitan para er
logro de metas instítucionales;

xrl' coadyuvar y proporcionar a ra coordinación Jurídica, de manera inmediata,
ra información y documentación que ésta requierä para ra defensa regar de
los intereses del Centro;

rcil. Atender y cumprir con er sistema de contror y evaluación que ar efecto se
¡mplemente en el Centfo, y

xlv. Las demás gue les confieran las disposiciones jurídicas aplicables.

Àrtlculo 6' Er consejo D¡rectivo es er órgano coregiado de máxima autoridad der 
'..'tr -

centro, su integración,, funcionamiento y atribuciones se regimn por ro esubrecido .A
en la Ley der centro, ra Ley de Ia Admrnistración púb'ca paraestätar der Estado dl \
Querétaro y demás dispos¡ciones jurídicas aplicables. ìr

\
\\.Artícuro 7. corresponde or¡ginäriamente ar Director Generar ra atención, trámite y \ .] ..,

resolución de ras atribuciones encomendadas ar centro a través de ra Ley que ro l" ,'
crea, quien para er meJor despacho de ras mismas se auxitará de las unidades,
Áreas Administrativas y demás personal técnico. operativo o .Or,n,ruu,ro :ì
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integrantes del Centro, para su ejercicio, con excepción de aquelfas que por Ley o
el Regiamento lnter¡or sean de ejercicio directo del Director ceneral.

El Dírector Generar podrá deregar sus atr¡buciones en los servidores púbricos
subalternos, med¡ante acuerdo pubricado en er periódico oficiar der Gobierno der
Estado de Querétaro "La sombra de Ateaga", con excepción de las enumeradas
en el atículo B de este ordenamiento, sin perjuicio de su ejerc¡c¡o directo.

Artículo 8, El Director General tendrá las siguientes atr¡buciones:

I. Ejercer la representación legal del Centro;

II' celebrar y otorgar tqda crase de actos y documentos ¡nherentes ar objeto y
funÇiones del Centro;

Proponer al censejo D¡rectivo er nombramiento y ra remoción de ros
sen¡idores públicos, en los términos de las disposiciones aplicables;

Ejecutar y dar seguimiento a ras r€soruciones directivas y recomendaciones
del ConseJo Þirectivo;

Presentar periódicamente ar consejo Directivo er informe der desempeño de
las actividades der centro, en los términos de ras disposiciones apricabres;

Coordinar las actividades de las unidades administrativas a su çargo;

Dirigir técnlca y ðdmin jstrativamente el Centro, a fin de que se cumplan sus
metasÌ objetivos y programas;

V.
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vrII' Emitir ros rineamientos que resurten necesarios para er buen desempeño der
Centro;

ry, Emitir, avalar y negociar títulos de crédito en los términos de las
disposiciones aplicables;

Ejerc¡tar y des¡stirse de acciones judiciales, inclusive juicio de amparo;

comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacc¡ones conforme a las
disposiciones aplicables;

otorgar poderes generares y especiales, incluyendo ros que requ¡eran
autorizacién o clausula especial;

xL

xIV,

xu.

Sustituir y revocar poderes generales y especiales;

Certifìcar documentos, libros y registros que obren en sus ärchivos o
expedientes, incluyendo los que deriven del microfilm, d¡sco óptico, med¡os
magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos de documentos e
informacién que obre en su poder de acuerdo a la naturaleza de sus
funciones;

Requerir ra información necesafia para er cumprimiento de las funciones der
Centro, a las instituciones de seguridad, a las empresas de seguridad
privada y a las instancias que corresponda;

Ejercer er cargo de secretario Técnico, en ras sesiones de consejo D¡rect¡vo;
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XWI,

XWfi.

xtx"

)o(.

Nombrar y remover a los seryidores públicos del Centro, en términos de las
disposiciones jurídicas en la materia;

Celebrar convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos con los
sectores púbrico, sociar y prívado, en las materias competencia del centro;

celebrar convenios con otras Entidades Federativas, para er intercambío de
experiencias y capacitac¡ón, en ras rnaterias competencia der centro;

Expedir ordenes, circulares y demás documentos en el ámblto
admin¡strat¡vo¡ necesarios para el efìcaz despacho de las funcÌones del
Centro;

someter a ra consideración der consejo Direct¡vo er anteproyecto der
Reglamento Interiot y sus modificac¡ones, así como los proyectos de
manuales de organizaiión, normas técnicas, proced¡mientos, programas,
presupueslos, acuerdos, circulares y demás ingtrumentos cuya aprobación
coresponda a dicho órgano de gobierno;

nI.

)o(rr. Estabrecer criterios de ¡nterpr€tac¡ón con mot¡vo de ra apricación o.r i:\-
Reglamento Intelior y resolver los casos no previstos en el mismo, con Â/
apegQ a los lineamientos y polÍticas aprobadas pqr el Consejo Directivo; /\

\
nul, Þesignar a quienes deban acudir en representación der centro ante

comis¡ones, congresos/ organ¡zac¡ones, instituc¡ones y órganos análogos;

)ocv. Autorizar la aprícación de ros recursos transferidos ar centro en términos de
los ordenamientos jurídicos aplícables;

il
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xxv' coordinar er intercambio de informacíón con ras insiituciones de seguridad y
cuarquier otra institución en er Ëstado de Querétaro, que tenga vincuración
con el objeto del Centro;

xxvr' participar en ra comisión para ra Evaruación de ra operación der sistemä de
Just¡ciä penar Acusatorio dei Estado de Querétaro, en er ámb¡to de su
competencia; y

xxwl' Las demás que estabrezcan otras disposiciones jurídicas apricabres.

CAPÍTULO IT
DE I.AS UNIDADES YÁREAS ADMTNISTRATIVAS

SECCIóN PRIMERÁ

DISFOSICIONES GENERALES

AÉícuro g. co*esponde a ros titurares de ras unidades Administrat¡vas er ejercicio
de las siguientes atribuciones generales: 

lOI. Dirigir, organ¡zar, administrar y evaluar las labores a su cargo de A
conformidad con ro dispuesto por este ordenam¡entor con ros rineamiunro., I \programas, normas y políticas establecidas pOr el Consejo D¡rectivo, el
Director General y las demás disposiciones jurídicas aplicables;

Atender y resolver ros asuntos de su competencia y someter a consideración
del superior jerárquico ínmedlato aque'os que requierân de su aprobación;

Elaborar y proponer ar Director Generar los anteproyectos de creación,
modiflcación o supresión de áreas adscritas a ra unidad admínistrativa a su
cårgo;

fi,
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ry.

v.

coordinar y supervisar que las actividades realizadas por el personal a su
cargo, se ejecuten en apego a las políticas, lineamientos, manuales de
proced¡mientos y programäs institucionäles y las demás disposic¡ones
jurídicas aplicables;

Informar al superior jerárquico y a la autor¡dad competente en términos de
este Reglamento, de las faltas administrativas en las que incurran et
personal a su cargo;

Proponer al Director General la designación, promoción o remoción def
personal a su cargo, así como la capacitación del miSmo, de acuerdo a la
sufìciencia presupuestaria del Centro;

Emitir dictámenes, op¡n¡ones e informes solicitados por el Director General,
así como asesorar y apoyar técnicamente en a$untos de su competencia a
los demás servidores públicos y personal laboral adscrito Centro;

Rendir periódiæmente ar D¡rector General, informes rerativos ar desempeño
de sus funciones y fogro de oþjetivos;

coordinar sus actividades con ros titurares de ras unidades Administrativas
del Centro, así como con las dependencias y entidades de cualquier ámbit.
de gobierno para el mejor despacho de sus atribuc¡ones, y asÍ mismo,
prôporcionar la información y cooperación técnica requerida por éstos, en
términos de los ordenamientos jurÍdicos aplicables;

u.

vil.

WII.

il.

a _*.&



Apoyar en las actividades complementarias que derivadas del desarrollo de
las operaciones y a juicio de su superior jerárquico, deban ser real¡zadas
para coadyuvar al logro de los objetivos del Centro;

Ejecutar dentro del ámbito de su competencia, los acuerdos que emita el
Consejo Directivo;

rcI' promover ra formación, desarroro y actuarizac¡ón de conocimientos y
competencias de los servidores públicos y personal laboral adscrito a ellos,
así como promover los valores organizacionales;

xrn' PrQponer ar D¡rector Generar medidas adm¡nistrativas de opemción y de
contror de sus un¡dades y áreas, para er mejor despacho de ras atribuciones
encomendadas a ellas;

xrv' Mantener y dar un uso adecuado a ros recursos materiares, ras herramientas
y equipos asignados para el ejercicio de sus atribuciones;

X.

xr.

xv' supervisar que los recursos materìares y herramientas asignados a sus Ir*..unidades o áreas, se ufllicen de manera eficiente y para el objeto para el 7\cual les fueron.asignados; 
/\

XVT, Vigilar que se cumpran las disposiciones noffnativas y regramentarias
aplicables al ámbito de su competencia, y

Las demás que establezcan otras disposiciones jurldicas aplicables.

A¡tícuro r0' corresponde a ros Jefes de Área de ras coordinacíones
correspondientes, el ejercicio de las siguientes atribuciones generales:
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IT.

XIT.

IV.

v.

Dirigir, organizar, administrar y evaluar las labores a su cargo de
confoffnidad con ro dispuesto por este ordenam¡ento, con ros rineamientos,
programas, normas y políticas establecidas sus superiores jerárquicos y las
demás disposiciones jurídicas aplicables;

Atender y resorver ros asuntos de su competencia y sornetef a consideración
de su superior jerárquico inmediato aquellos que requleran de su
aprobac¡ón;

coordinar y superu¡sar que las activ¡dades realizadas por el personar a su
cargo, se ejecuten en apegQ a las políticas, lineamientos, manuales de
procedimienüos y programas institucionales y las demás d¡sposic¡ones
jurfdicas aplicables;

Inforrnar al superior jerárquico en términos de este Reglamento, de läs
faltas administrativas en las que incurrên el personal a su cargo;

Emit¡r dictiámenes, opiniones e informes solicitados por su superior
jerárquico, así como asesorar y apoyar técnicamente en asuntos de su i\
competencia a los demás servidores púbricos y personar raborar adscrito .ACentro; / \

u' Apoyar en las actividades comprementarias gue der¡vadas der desarrolro de
las operaciones y a juicio de su superior jerarquico, deban ser realizadas
para coadyuvar al logro de los objetivos del Centro;
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WI. Promover la formación, desarrollo y actualización de conocimíentos y
competencias de ros seruidores púbricos y personar raborar adscrito a etos,
así como promover los valores organizacionales;

Mantener y dar un uso adecuado a ros recursos materiares, ras herramientas
y equipos as¡gnados para el ejercicio de sus atribuciones;

Supervisar que los recursos materiales y herramientas asignados a su área,
se utilicen de manera ef¡ciente y pära el objeto para el cual les fueron
asignados;

Vigilar que se cumplan las d¡sposic¡ones normativas y reglamentar¡as
apliæbles al ámbito de su competencia, y

VIII,

rx.

x.

XI. Las demás que establezcan otras d¡sposic¡ones jurídicas aplicables.

SECCIóN SEGUNDA

DE T"A SUBDIRECCIóN

Artículo 11. La Subdirección contará con las siguientes atr¡buciones:

L Supervisar el seguim¡ento y atención de fos asuntos asignados a las
dist¡ntas unidades admlnistrativas adscr¡tas al Centro;

U, Solicita¡ a las unidades adminlstrativas un informe periódico de las
actividades y resurtados arcanzados de acuerdo ar programa ¡nsttucionar;
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Iil.

IV.

v,

Generar indicadores de desempeño del programa institucional para entregar
al Director Generar a efecto de evaruar ra gest¡ón correcta de ras d¡ferentes
unidades que integran al Centro;

conceftar y coordinar reuniones con funcionarios públicos de los d¡ferentes
ámbÌtos de gobierno, previa aprobación del Director General, lrevando un
reg¡stro y control de la agenda para el desempeño y cumptimiento de las
funciones del Centro;

Vigilar el cumplimiento de los diferentes compromisos y convenios
celebrados por er centro con ¡nstituc¡ones der sector púbrico o privado,
planeando, programando, organizando y as¡gnando tareas a ras unidades
administmtivas involucradas;

coordinar la interacción y comunicación con ros enraces de tecnorogía de ros
diversos ámbitos de gobierno a efecto de implementar y organizar canales
de comunicación que garanticen ra participación der centro en er ámbito
tecnofógico y de seguridad, y

vr.

uI' Las demás que estabrezcan otras disposiciones jurfd)cas apricabres.

SECCIóN TERCERA

DE LA COORÞINACIóN DE ENLACE CON EL SISTEMA NACIONAL DE

INFORIIIACIóN

Artlculo 12. La coordinación de enrace con er sistema Nacionar de Información
tendrá las siguientes atribuciones:

r. Recibir y dar trémite a ras soricitudes de permiso pâra acceso a bases de
datos nacionales de seguridad, gestionando ante el Centro Nacional de
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ru.

v.

W.

Informac¡ón y Plataforma México, para que ras instituciones der sistema
Estatal de Seguridad puedan consultar y câpturar la información en el
ámbito de su competencia;

Rearizar y dar trámite a ras soricitudes de corrección de información en ros
registros de las bases de datos nacionales de seguridad, gestionando anteel Centro Nacionai de Información y plataforma Méx¡co, para que los
registros de información que obran en ras þases de datos sean cons¡stentes;

Gestionar la solución a los conflictos técnicos sobre el sum¡nistro de
servicios de conectividad¿ acceso a bases de datos y operación, coordinando
con ras diferentes áreas técnicas tanto en er Estado de Querétaro como en
Plataforma México, para corregir problemas gue ¡mpidän el co'ecto
funcionamiento de las herramlentas;

Gestionar ra programación de ra capacitación sobre herramientas de
Plataforma México, coordinando entre la federación y las diferentes
instituciones en el Estado de euerétaro, para el correcto uso y explotación
de las herramientas informáticas disponibles; , \.

A
Vigilar que ras instituciones der sistema Estatar de seguridad, cumpran .on 

t \
la entrega de ra información a ras þases de daüos nacionares en er ámbito de
su competencia; I

l'' \\
Revisar periódicamente ros informes de ras diferentes bases de datos, para \ u\t.
dar cumplimiento a los requerímientos der centro Nacionar ¿u lnrorn'*iån; 

" 
)' .. -r

Enviar a plataforma México cargas masivas para las bases de datos
nacionales que no cuenten con sistemas informáticos para automatizar su
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entrega, soricitando ra información a ras instituciones obligadas para dar
cumpf im¡ento a ros requerimientos der centro Nacionar de Información, y

WII. Las demás que establezcan otras d¡sposiciones juríd¡cas aplicables.

SECCTóN CUARTA
DE LA COORDTNACIóN AÞMINISTRATIVA Y FINANCIERÄ

Artículo 18, La Coordinación Administmt¡vä y Financiera tendrá las sigu¡entes
atr¡buciones;

Programar¡ organ¡zar y controlar las actividades y procedimientos
inherentes a la administración, imprementación y vigirancia de ros recursos
humanos, materiales y financieros del Centro, asl como archivo y resguardo
de la información que se der¡ve de todos los procedimientos;

Gestionar ante ras instancias correspondientes ros requerrmientos de tipo
administrativo y flnanciero del Centro;

Formular, analizar y consoridar ros estados financ¡eros, de conformidad con
lo establecldo en lê normätividad aplicable;

Administrar las cuentas bancarias y de inversíón a nombre del Centro;

Elaborar, coordinar y supervisar los procesos de elaboración de la nómina
de personal, y transferencias electrónicas conespondientes;

coordinar ras modificaciones a ra prantiila de personar en cumprim¡ento a ros
requisitos de contratación que debe cumplir el personal que labora en el
Centro;

ix

^'

\

\\
\ i\
v
n
.\,

t\*.\



wI. Progrämar, organizar y controlar que el personal que labora en el centro
haya aprobado el proceso de evaluación de control de confìanza y lo
mantenga vigente;

Cumplir políticas Ínstîtucionales en materia de administración de personal;

coordinar y supervisar er pran anuar de capacÌtación y desarroto humano
integral, a través de las herramientas dispuestas para tal fin;

Tramitar y controlar las altas, bajas, permisos, incidenc¡as y análogas del
personal del Centro;

Generar y tram¡tär ros fìniquitos y riquidaciones de ros servidores púbricos
del Centro en tér.minos de las disposiciones aplicablesi

Elaborar en er ámbito de su competencia ras âctas administrativas en ros
casos de probabre ex¡stencia de causas de terminación de ra reración raborar
o irreguraridad en sus servicios que proporcionan ros servidores públicos der
Centro;

ry.

x.

xI.

vfir.

xIL

xrrl' Mantener actualizados los reg¡stros administrativos sobre recursos \.
humanos, materiales, financieros, inventarios de bienes muebles e Á
inmuebles y análogos del Centro; - / \

uv' Programar, organ¡zar y rearizar er sumin¡stro¡ administración y apricación de
ros recursos materiares y financierûs, así como ros serv¡c¡os generares
necesarios para er funcionam¡ento der centro en té'ninos de ras
disposiciones aplicables;

xv' Mantener en óptimas condiciones de uso y preservación ros bienes
propiedad del Centro, así como los que se tengan en uso;

I
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xuü,

coordinar la revisión, mantenimiento y actualización de los bienes muebles
e inmuebles, suministros y servicios del Centro;

Programar, organizar y realizar las acciones para el registro y control de los
¡nventärios de bienes que integran el activo fijo del Centro;

Programar y coordinar que el parque vehicular cuente con los seruicios de
manten¡miento preventivo y correct¡vo de cada unidad, así como la
documentación necesaria para su circulación;

Programar, coordinar, tramitar y ejecutar las acciones y procedimientos de
contratacién para rearizar ra adquisición de bienes muebres e inmuebres, ra
contratación del arrendamiento de bienes muebles e inmuebles,
mantenim¡ento, servicios de cualquier naturaleza y análogos, que requiera
el centro para el desempeño de sus atribuciones, de confornidad con ras
dispos¡ciones Jurídicas aplicables y la suf¡cienciä presupuestal;

Resguardar las garantías derivadas de los procedimientos de contratación a
nombre del Centro, asi como en su caso hacerlas efectivas; i1

)oo' Recibir de ras personas frsicas o morares ra documentación co*espondie"r" 4parô I¿ elaboración y actualiZación del padrón de proveedores, de
conformidad con ro estabrecicfo en ras disposiciones jurídicas apricabres;

)o.Ir' coordinar y ilevar a cabo el desarroilo de ros procesos de ricitaciones
prlbricas y por invitación restringida en todas sus etapas, con apego a ras
disposiciones juriCicas aplicables;

)ofiIr. Elaborar dictiímenes y contratos por adjudicación d¡recta, con apego a ra
normatividad aplicable;

xw,

XvII.

xxx.
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)OGV. Organizar y resguêrdar la contabilidad del Centro;

)ou' Rearizar ras acciones de actuarización der s¡stema de registro y contror de racontabilidad gubernamental;

nu' Eraborar y presentär todos ros informes, decraraciones y obrigaciones dercentro de naturareza fisær ante ra autoridad correspondiente en térrninos
de las disposiciones jurídicas aplicables;

)offrr' vigirar en coordinación con er órgano Interno de contror, que ros empreados
que adminlstren fondos y valores del Centro, los apliquen conforme a la
normativ¡dad aplicable;

)offrrl' Eraborar er proyecto anuär de presupuesto de egresos para su autor¡zación;

)ocx' Ejercer el presupuesto de egresos autorizado por er consejo D¡reciivo de
conformidad con las d¡sposicíones jurídicas aplicables;

)OO( Elaborar el informe anual de cuenta pública
establecido en la normatividad aplicable;

de conformldad con lo

,4,
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)oo*' Dar segu¡m¡ento a ros compromisos económicos verifìcando que cumpran
con ra crasificación del gasto de part¡da presupuestar y er trámite de ras
autorizaciones. garôntfas y pago a través de las herram¡entas creadas para
tal fin;

XNGX, Elaborar y dar seguimiento al programa operativo anual (pOA) y la entrega
de ros repoftes trimestrares de ra matr¡z de indicadores de resurtados (MIR);

Coordinar la elaboración o actualización de los manuales de organización yprocedimientos, lineamientos, normas técnicas y protocolos¡ dando4
----\



seguimiento a ra eraboración con ros enraces designados de cada unidad
administrativa en el ámbjto de sus atribuciones, y

)OOGV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artícuro f4' Er Área de Recursos Humanos tendrá ras sÌguientes atribuciones;

I' Gestionar y controrar er proceso de selección y contratación der personar, así
com' ras modificac¡ones a ra pranti'a autorizada de personar de acuerdo a ra
normatividad aplicable;

u' Gestionar y controrar ras incidencias y prestacianes der personar, recabando,
validando y cäpturando ra información en er sistema correspondiente;

IIr' Gestionar er trámite de evaruación de contror de confianza der personar
adscrito al Centro, de conformidad con lð normat¡vid4d aplicable;

il' Formurar er cárcuro de la nómina der personar, asÍ como de las aportaciones
de seguridad sociar, verificando incrdenc¡as y prestac¡ones del personar, l\,inteqrando la documentación corespondiente, y 

A
v. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

AËículo 15. Ër Área de Recursos Materiares tendrá ras siguientes atribucíones:

I" coord¡nar ra revisión y actuarización der inventario de bienes muebres,
llevando a cabo er reg¡'tro de ra información de ros movimientos que se
generen respecto de ellos;
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rf.

III.

ry' coordinar ras cargas de trabajo de manten¡miento y rimpieza der centro, a
través de la supervisión y revisión de las áreas, y

V. Las demás que establezcan otras dispesiciones jurídicas aplicables.

Artículo t 6, H Á¡ea de Adquisiciones tend¡á las siguientes atribuciones:

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de bienes muebres einmuebles, atend¡endo los lineam¡entos regulatorios de los bienes y a losrequerimientos de cuidado y disponibilidad, de conformidad con lasdispos¡ciones jurídicas aplicables y la suficienc¡ä presupuestaria;

Proveer de ros requerimientos mínimos para er funcionamiento de cadaunidad administraÍva, de conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables y la suficiencia presupuestaria;

Elaborar y tram¡tar con la anuencia de su titqlar las adquisiciones, las
enajenac¡ones, los a'endamientos de bienes muebles e inmuebles, el
mênten¡m¡ento, los servicios de cualquier naturaleza y anãlogos, verifìcando
que se cumplan con los regu¡sitos, de conformidad con las d¡sposicionês
jurídicas aplicables y la sufìc¡enc¡a presupuestariai

Tramitar con Ia anuencia de su titular, las órdenes de compra de ios bienesy servicios, ¡ntegrando el expediente correspondiente de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables y la suficiencia presupueståria;

Rev¡sar y tramitar ra documentación correspondiente de ras personas frsicas
o morares para ra eraboración y actuarización der padrón de proveedores, de
c'nformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
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ry.

V,

Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de euerétaro, y
demás disposiciones juríd¡cas apl¡cables;

Dar seguimiênto ar desarroilo de ros procedimientos de adjudicación en
todas sus etapas, con apego a ras disposiciones jurídicas apricables;

Elaborar el proyecto del plan anual de contrataciones, de acuerdo a las
disposiciones jurídicas aplicables;

w' solicitar por conducto de su títurar a ras unidades administrativas der centro
la presentación de su pran anuar de contfatación para su debida praneación;

'y'II' Gestionar ra eraboración de contratos y recepción de garantías que deriven
de los procedim¡entos de adjudicacíón en conjunto con Ia coordinación
Jurdica de confo'nidad con las disposiciones jurÍdicas apricabres y ra
suficiencia presupuestar¡a;

Llevar el registro, actualizacíón y resguardo de todos los archivos que se
deriven de los procedimientos de adjudicación, y

\'.
Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 17. Er Área de servicios F¡nanc¡eros tendrá ras siguientes atr¡buc¡ones:

ï' Atender, registrar, controrar y verificar ras obrigaciones fiscares, contabres,
presupuestares y requerimientos de información de tqdos ros sectores
gubernamentares, de conformidad con las disposiciones jurídicas apricabres
en Ia mater¡a;

wIx.
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IIT.

xv.

v.

Dar seguimiento y controrãr ros pagos a proveedores de b¡enes y servicios
del Centro de conformidad a la normatividad aplicable verificando la
clasífìcación de ros gastos de paftida presupuestar y reg¡stro en er sistema
correspondiente;

capturar y eraborôr estados financieros, registros de cuenta púbrica anuar e
informes en mater¡a contable y presupuestaria del Centro, de conformidad
con la normatividad aplicable en ia materia;

Controlar, aplicar y gestionar los trámites y comprobación de gastos, como
el fondo fìjo, viáticos, anticipos, reposiciones de saldos, recabando la
documentación conespond¡ente que avale cada movimiento, garantizando
la correcta aplicación de los gastos que se reg¡stren en la contabil¡dad. y

Las demás que establezcan otras dispos¡ciones jurídicas aplicables.

sEccróN QUTNTA
DE LA COORDINACIóN DE TECNOTOGÍAS

Artícuro 1g. La coord¡nación de Tecnorogías tendrá ras siguientes atríbuc¡ones:

Defìnir ros ar-cances y objetivos de ros proyectos informáticos mediante
planes de trabajo que permitan dar una solución a las necesidades de
sistematización de los procesos de ias áreas usuarias responsables;

Partlcipar en ra definición de ra infraestructura e insumos informáticos
necesarios para satisfacer râ demanda de sistemas de información en er
Centro, estudiando, investigando y preparando laboratorios de pruebas para
contribuir en el desarrollo de nueva tecnología al servicio del Centro;
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Coordinar la implementación de los sistemas de información, así como la
elaboración del material informativo;

Diseñar, generar y automatizar los procesos de trabajÕ, asignando fechas
para atender ras soricitudes, dando seguimiento de los serv¡c¡os requeridos
de manten¡miento preventivo, correctivo, baja, compra o actualización de
programas y sistemäs informát¡cos;

Asesorar y apoyar al personal a su cargo en la atención de las solicitudes
rec¡bidas;

vI' Homologar términos y contenidos en ros manuares, ¡nstructivos o guías de
operación de los sistemas desarrollados, de conformidad con la
normatividad aplicable en la mater¡a;

wI' Çoord¡nar ra rmprementación por proyecto asignado, con er f¡n de garantzar
que se cumpra con ro requerido ycorlûibuir así ar rogro de ros objetivos;

vxil' Generar y proporcionar la informacién necesaria de ra coordinación respecto i.\
de solicitudes o trabajos abendidos, estado y avance de los proyeçtos 

\..

soliciþdos, estudios de factibilidad y s¡stemas implemenkdos ; A

IIT.

ry.

V,

D( Obtener datos, consultar registros, conçentrar información y documentos
para Ia elaboración de estadísticas, reportes e informes que coadyuven en
el desarrollo de las operaciones y en el seguim¡ento de las solicitudes
recibìdas, y

X. Las demás que estäblezcan otras disposiciones jurídicas aplícables.
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Artícuro 1g' El Área de Desarroro de software tendrá ras s¡guientes atribuciones:

r' Realizar ras actividades de anárisis, diseño, desarroto e imprementac¡ón de
sistemas y programas informáticos que se requieran, de acuerdo a ras
políticas y normas técnicas establecidas;

II' Rearizar revisiones periódicas a ros srstemas hformát¡cos mediante er
análisis de la funcionalidad y ejecución de pruebas;

uI. Atender y documentar las incidencias de software desarrollado, analizando y
detectändo errores en su operación;

Evaluar los sistemas informáticos nuevos o las actuðlizac¡ones realizadas a
los existentes, a través del diseño, documentación y ejecuc¡ón de pruebas
de funcionamiento en conjunto con los usuarios;

V. Reg¡strar el uso de las aplicaciones y módulos disponibles para la
generación de cuentas de usuario y Asignac¡ón de perfiles;

vx' Lrevar er contror de ros resguardos de informacién y acceso con el fin de
asegurar el buen uso de los mismos y contribuir en el desempeño de las
operaciones de las unidades administrativas de fa dependencia, y

vrl' Las demás que estabrezcan otras disposiciones jurldicas apricabres.

Artíçulo 20. H Área de Administracién de Base de Datos tendrá ras sigu¡entes
atribuciones:

L Administrar las bases de datos medlante el mon¡toreo permanente;

ry.
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TI.

TIT.

v.

VI,

Establecer políticas de acceso, análisis de integridad
estructuras, utilizando las herramientas de gestión
repositor¡os de información a efecto de agilizar el
garðntizar la operación continua de las m¡smas;

ry.
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wI.

y evaluación de

propias de los

funcionamiento y

VIII.

Êjecutar los procesos de respaldo de las bases de datos e información, así
como su restauración, dq manera preventiva y co.rrect¡va;

Administrar el dominio central dando de alta a los usuarios, asignando
pr¡vilegios para que puedan acceder a su perfif, proponiendo y aplicando
políticas de uso y seguridad, actualizando servidores y equ¡pos de cómputo
cuando así se requ¡era;

Implementar y mantener en operación el equipo de cómputo en donde se
hospedan los s¡stemas y las bases de datos;

colaborar en ra imprementación de ros sistemas informáticos configurando
los parámetros correctos Þara alojar sistema' en los servrdores de
producción;

Elaborar reportes e inforrnes sobre er estado de ros diferentes equipos
servidores y manejadores de base de datos;

Realizar pruebas y determinar factores de riesgo para informar ra operación
ordlnaria y extraordlnarið de los diferentes equipos y bases de datos que
adm¡nistra/ y

"\ -.\



fi. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artícuro 2t' ã Área de soporte Técnico tendrá ras s¡guientes atribuciones:

r' Brindar sopofte técn¡co a usuarios de equipos de cómputo dentro der centroy a las instituciones de atención de emergencias que tengan personal
asignado en el Centro que así lo soliciten, resolviendo problemas
relacionados con hardware y sofrr,vare;

U, Proponer y ejecutar el plan de mantenimiento del equipo de cómputo, los
dispositivos móvires, periféricos y cabreado estructurado, asÍ como rearizar
ras äcc¡ones corfect¡väs a ros m¡smos mediante ra configuración, reparacrón,
limpieza, reemplazo o lo que corresponda;

UL Em¡t¡r los dictamenes de baja de equipo revisando y analizando el equipo
correspondiente;

ry. Controlar la entrada y salida de equipo y material de cómputo, y

V. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas apticabtes.

SECCIóI{ SEXrA
DE LA COORDINACIóN DE GESTIóN DE EMERGENCIAS

Artícuro 22, La coordinaçién de cestión de Emergencias tendrá ras siguientes \atribuciones: 
\ \ ,

\¡t 'r' coordinar ras actividades de colaboración con ras instituciones de seguridad, t .,,
médicas y de proteccrón civir que operan dentro de ras ins'arac'."", ;.; /Á'
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ry.

v.

Centro, para bríndar la atención a ias emergencias de acuerdo a la
normatividad aplicable;

Supervisar el cumplimiento de los procedimientos parô la
radiocomunicación;

proponer los proyectos regulatorios para la operación del personar de los
servicios de emergencias a través de la elaboración de protocolos,
lineamientos e instruccrones de trabaJo para er visto bueno der Director
General y la poster¡or aprobación del Consejo D¡rectivo;

Presentar los proyectos de norma técnica aplicables en materia de video
vigilancia a través de ra eraboracién de ilneamientos y estándares para er
visto bueno del Director General y su posterior aprobación por parte del
Consejo D¡rect¡vo;

Presentar er proyecto de implementación y cobertura der sistema Estatar de
video vigilancia para la aprobación del Director General;

Integrar y mantener actuarizado er padrón de s¡stemas de video vigirancia
com' pafte del banco estatal de datos sobre seguridad, sollcitando a las
instancias públicas y privadas la informacién relativa a dichos sistemas, y

w. a\

VIL Las demás que estêblezcan otras disposiciones jurldicas aplicables,

Àftícufo 23. H Área de servicíos Terefónicos g11 y Denuncia Anónima 0gg tendrá
las siguientes atribuciones:
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il.

coordinar y superv¡sar ra recepción de tamadas de incidentes médicos,
seguridad y protección civil, a través de la Línea de Emergencias g_1_I con
el objeto de canalizar la información obtenida a la institución competente;

Coordinar y Supervisar la recepción de llamadas recibidas en la línea de
Denuncia Anón¡ma 0gg, con er objeto de canarizar ra infiormación obtenida a
la institución competente;

Infornar opoftunamente a su Çoordinación de los reportes de llamadas que
serán canarizados a diversas ent¡dades guber.namentares tanto federales,
estatales y municipales;

Analizar y proponer las medidas necesarias para atender el servicio y
mejorar la demanda de los usuarios a través de la Línea de Emergencia 9_l-
1 y Denunc¡a Anónima 089, y

ITI,

ry.

V. Las demás que establezcan otras disposlciones jurídicas aplicables.

Artícuro 24. Los Òperädores de ros servicios telefónicos tendr,án ras siguientesatribuc¡onesi \
^L Atender llamadas de inqidentes médlcos, seguridad y protección .iu¡1, u 

/ 
\través de la llnea de emergencias 911, mediante los protocolos e

¡nstrucciones de trabajo estabrecidos, a fin de canarizðr la información a ra
instìtución compêtente,

''. 
As¡stir emocionalmente al u-suario, brindando un acompäñam¡ento
psicorógíco personalizado, a través de ro9 protocoros corespondientes y ras
herramientas dispuestas para tar fln, faciritando er proceso de canarizaciórr
de la emergencia; t^
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III' Atender ras tamadas recibidas en Ia línea de denuncia 0Bg, a través de ros
protocolos correspond¡entes y las herramientas dispuestas para tal fin, con
el objeto de canarizar ra información obtenida a ra instituc¡ón competente;

Elaborar ros reportes soþre ra información obtenida de ras ,amadas de ra
línea de emergencia 9I1 y denuncia anónima 089, a través de las
he¡ramientas dìspuestas para tal fin/ con el objeto de atender la solicitud de
las autoridades competentes, de conformidad con la normatividad aplicable,
Y

V. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artícqlo 25. El Área de Despacho tendrá las siguientes atribuciones;

Canalizar los repoftes a las instituciones de atención de emergencias, según
su competenciä, con lä f¡nalidad de atender el incidente reportado;

RepoÉar ql superior inmediato la información generada ä paft¡r de eventos
relêvantes;

Implementar pranes operativos de eventos especiares, con er objetivo de
responder ante un incidente críticò en el Centro;

Concentrar la información der¡vada de fa atenc¡ón de eventos relevantes, a
través del uso de herramientas dispuestas para tal efecto, çon la fìnalidad
de actualizar procedimientos y p¡otocolos, y

ry.

ur.

ry.
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V. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.
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Artículo 26' El Área de calidad y Mejora continua para ros servicios Terefónicos
tendrá las siguientes atribuciones:

x' Revisar er cqmpr¡miento de ros protocoros e ¡nstrucciones de trabajo de ros
servicios telefónicos de emergencias 9_1_1 y Denunc¡a Anénima 089;

II' Evafuar a ros operadores de ra rínea de Atención de Emergencias g-1-1 y
Denunc¡a Anónima 099;

rrl' Anarizar ros resurtados de ra caridad en er servicio de ras ríneas telefónícas,
obtenidos de ras evaluaciones sobre er cumprim¡ento de ros protocoros e
instrucciones de trabajo;

ry' Brindar un seguim¡ento psicológico integral pe¡sonal¡zado a los operadores
de ros servicios terefónicas, con er propósito de atender ras s¡tuac¡ones de
crìsis, desgaste emocional;

V. Fomentar précticas de autocuidado para generar un ímpacto en la mejora ,lde los seru¡cios telefónicos brindados, y . \A\
VI. Las demás que establezcan oþas disposiciones jurídicas aplicables, 

" \

Artícuro 27' H Área de v¡deo v¡giranc¡a tendrá ras siguientes atribuciones; \
\iirI' Atender ras sor¡c¡tudes que re son asignadas respecto a incidentes captados \ ,,1 r,por el sistema estatal de video vigilancia i htr, 
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III.

ry.

Coadyuvar con las labores de investigación de posibles hechos delictivos,
rnediante ra revisión der archivo erectrónico der sistema estataf de
vìdeov¡gilanc¡a;

Asesorar y apoyar al personal de monitoreo del sistema estatal de video
vigilancia resolviendo dudas de índole técnico, para prop¡ciar un uso
adecuado de las herramientas tecnológicas disponibles;

Administrar los equipos y servidores que forman parte del sistema estatal de
video vigilancia, a través de mantenimientos preventivos y correctivos, así
como realizar ras actualizaciones que se requieran para mantenerros en
operación;

V. Atender lä mesä de ayuda de ¿poyo técnico para personal operativo
mediante Ia recepción de soricitudes rearizadas por ros usuar¡os para
solventar problemas derivados. por el uso de herramientas tecnológicas, y

W. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

Attículo 28' Ël Área de Registro púbrico vehicurar tendrá ras siguientes
atr¡buc¡ones:

I' Presentar er pran anuar de trabajo siguiendo ros rineamientos y normatividad
aplicable;

II' Realizar las acciones de verificación fís¡ca y documental de vehÍculos, bajo
los r¡neamientos que estabrecen ras disposiciones jurídicas apr¡cabres;
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Iil. Proponer ar D¡rector Generar, ra coordinación ante las autoridades federares
de ras poríticas y cr¡ter¡os apricabres para cuarquier trámite rerac¡onado con
el Registro público Vehicular;

Revisar periódicamente que ra información suministrada en ra base de datos
del registro, se encuentre apegada a ra normativ¡dad que parä tar efecto se
establezca;

Mantener actuaiizada ra base de datos que cont¡ene ra informäción referente
a la inscripción en et Registro público Vehicular;

Realizar ros anárisis o estudios correspondientes a fin de determínar ra
necesidad de actuarizar e imprementar nuevos arcos rectores der Registro
Público Vehicular;

Realizar el monitores de los arcos lectores para atender las alertas de los
vehículos con reporte de robo e informar de manera ¡nmed¡ata a la
autoridad compelente para su atención y seguimiento, y

Las demás que establezcan otras d¡sposic¡ones jurfdicas aplicaþles.

sËccléN SÉPTIMA
DE LA COORÞINACIéN DE TELECOMUNICÁCIONES

IV.

V.

w.

wr.

VIIT. t\

AÉículo 29. La coordinación de Terecomunicac¡ones contará con ras sigu¡entes
atribuciones:

L Coordínar y supervisar ia aplicación de las pollticas, normas y
procedimientos para la entrega y liberación de los servicios de



n.

rad¡ocomunicación, arineados a ros estándares nacionares definidos para ros
equipos terminales de radiocomunicación;

Coordínar y autorizar los programas de mantenim¡ento preventivo y
correctivo a los equipos de la Red de RadÌocomunicación evaluando la
viabilidad de los mismos para su correcta implementación;

Coordinar y autorizar los programas de manrenimiento preventivo y
correct¡vo al hardware y sofhryare de la red de transporte de voz y datos
evaluando la viabilidad de los m¡smos para su correcta implementación;

someter a revisión der Director Generar ros proyectos para er crecimiento de
la capacidad o cobeftura de la Red de Radiocomuniæción y la Red de
ïransporte de Voz y de Datos;

III.

rv.

v' coordinar ra imprementacìón de ra seguridad de ra Red de Transpoúe de voz
y datos;

u' Elaborar er anexo técnico de radiocomunicación y de red de transporte de
voz y datos de acuerdo a ra norma aprrcabre para gestionar ra adquísición de \
bienes y servicios, fiJando las característ¡cas de los mismos, , 

A
yXI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurÍdicas aplicables. 

f \,

Articulo 30. El Área de Radiocomunicación tendrá ras s¡'u¡entes atribuciones: \, 
tì

ivI' Apricar ras porít¡cas, normas y procedimientos para ra entrega y riberación 
",/de los servicios de radiocomunicación, alineados a los estándares

nacionales definidos;

'\



II.

xIr.

Realizar los proyectos de crecimiento de la ínfraestructura de Ia red de
radiocomunicación y someterlos a la aprobación def Coordinador/ para la

operación, manten¡miento, alta disponibilidad y desarrollo de la misma;

Presentar la programación de actividades para proporc¡onar el
mantenimiento preventivo y correctivo a los equ¡pos de radio bases,
móviles, y poftíátiles en los vehículos, y sistemas audiovisuares conforme a
los procedimientos operativos y de mantenimiento establecidos;

Ëlaborar los planes de mantenimiento preventivo y correctivo a la
infraestructura de la Red de Radiocomunicación conforme a ros
procedimientos operativos y de mantenimiento establecidos, y

V. Las demás que eskblezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 31, É Área de Administración de Redes tendrá ras siguientes
atribuciones:

r. Mantener la operación de ra Red de Transporte de voz y datosr med¡antê rä

gestión y rearización de los servìcios prevent¡vos y conectivos a ros eguipos
que la integran;

II. Realizar las propuestas y someter a aprobación del Coordinador, el
crecimiento de ra capacidad y cobertura de la Red de Transporte de voz y
datos;

IIf. Atender las solicitudes de los servicios de red;

w.
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ry,

V.

Dar de alta los usuarios, configurando enlaces, perm¡sos de acceso y
soporte técnico según corresponda;

Implementar y mantener la seguridad de la red de transporte de voz y
datos, mediante la configuración, instalación y monitoreo de software y
hardware para tal efecto, y

VI. Las demás que establezcan otras disposiciones juríd¡cas aplicables.

SECCIóN OCTAVA

DE LA COORDINACIéN JURÍDTCA

Artícuro 32, La coordinación Jurídica tendrá ras siguientes atr¡buciones:

Proporcionar asesorfa jurídiø a ras diversas unidades y áreas der centro, en
los asuntos que le sean encomendados;

Elaborar y dictaminar documentos e ¡nst¡umentos jurídicos que re sean
turnados por el Centro, solventando los requerimientos al amparo de la
normat¡vidad aplicable;

Llevar el reg¡stro de los convenios, acuerdos y demás actos jurídicos
relacionados con las atribuciones del Centro;

Estudiar, analizar y formular proyectos de contratos, acuerdos, convenios y
demás actos jurídicos donde se involucren los ¡ntereses del Centro;

Recib¡r notif¡caciones y documentación, asÍ como mantener informado al
Director General sobre el llamamlento a juicio y estado procesal que

II.
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guarden los asuntos, administrativos, civiles, de amparo, penales,
mercantiles y de cualquier otra naturaleza en los que sea parte el Centro;

Coordinar la defensa de los intereses del Centro en los proced¡mientos
contenc¡osos en que sea parte el Centro, compareciendo y ejerc¡tando todos
los actos procesales en materia judicial, laboral, admin¡strat¡vô o de
cualquier otra naturareza ante ra autor¡dad competente en términos de ra
normatividad aplicable;

Revísar y praponer jurídicamente, a petición de las áreas usuarias del
centro, los proyectos de normatividad y demás ordenamientos vincurados
con las funciones del mismo para su posterior autorizac¡ón;

Reallzar los procedimientôs administrAtivos que al efecto determine el
Directot General;

il, Elaþorar la propuesta dq respuesta a los requerimientos formulados por los
entes fÌscarizadores rocares o fede¡'ares derivados de ras auditorías ar centro,
veriñcando su legalidad y procêdencia, en términos de los ordenamientos
jurídicos aplicables, y

X. Las demás que establezcan otras dispÖsic¡ones jurÍdicas aplicables,

CAPÍTULO Iil
DEL óRGANO INTËRNO DE CONTROT

Artícuro 33. Ar frente der órgano Interno de contror habrá un titurar, designado
en los términos del artfculo 23, ftacción XI de la Ley Orgánica del poder Ëjecutivo
del Estado de Querétaro, er cuar observará ras poríticas, normas, rineamientos,
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procedimientos y demás disposiciones apricabres, así como Jos programas detrabajo de ra Secretaría de ra contraroría der poder Ejecutivo der Estado de
Querétaro.

Er rturar der Órgano Interno de contror, se auxiriará por ros t¡turares de Auditoría,de Responsabilidades Adm¡nistrativas y de Atención a Denuncias e
Invest¡gac¡ones, quienes serán designados por er D¡rector Generar. EI demás
personar adscriùo ser¡á nombrado en términos de ras dispos¡ciones jurídicas
aplicables.

Los serv¡dores púbricos referidos en er pánafo primero y segundo der presente
artícuro' en er ámbito de sus respectivas competencias, ejercerán ras facurtades
prev¡stas en la Ley orgánica der poder Ejecutivo der Estado de Querétaro¡ er
Regramento Interior de ra secretaría de ra contraroría del poder Ejecutivo der
Estado de Querétaro y demás disposiciones legales y adm¡n¡strativas aplicables.
Asim¡smo, podrán expedir certif¡caciones de los exped¡entes, documentos,
información o bases de datos a su cargo o que obren en sus archivos,
expedientes, proced¡mientas o asuntos a su cafgo o tengan acceso en ejercicio
de sus funciones, en términos de ra Ley orgánica der pocfer Ejecutivo der Eståd'
de Queréräro y demás normatividad aplicable. l\.,
El Centro proporcionará ar rturar der órgano Interno de contror, ro, ,".urro. / \
humanos y materiales requeridos para la atención de jos ôsuntos a su cargo. \
Asim¡smo, ros servidores púbricos der centro están obrigados a proporcionarle er \
auxilio que requiera para el ejercicio de sus facultades. \ \.

\) )
Artículo 34' Ef rturar der órgano Interno de contror tendrá ras atribuciones que A ,r'
se establecen en el artículo 3Z del Reglamento Interior de la Secretaría de la /
Contraloría del poder Ejecutivo det Estado de euerétaro. (ì

l\YI [\

""-*- ut'



El Área de Atención a Denuncias e Invest¡gäc¡ones der órgano Interno de contrortendrá ias atribuciones que se señaran en er artícuro 38 der Regramento rnter¡or dela secretaría de la contraroría de/ poder Ejecut¡vo der Estado de Querétaro.

El Área de Responsabiridades Adm¡nistratívas der órgano Interno de contror tendrálas atribuciones que se señar¡n en er artícuro :g det aegramento Inter¡or de ¡aSecretaría de la Contraloría del poder Ejecutivo del Estado de euerétaro,

El Área de Auditoría der órgano Interno de contror tendrá las atribuciones que seseñaran en er artícuro 40 der Regramento Inter¡or de ra secretaría de ra contraroríadel Poder Ejecut¡vo del Estado de euerétaro.

Artlculo 35' En ros casos en que no exista órgano Interno de contror en er centnro cuando éste no pueda conocer de algún asunto por existir impedimento legal, elÓrgano Interno de contror de ra secretarúà de seguridad ciudadana der poder
Ejecutivo der Estado de Querétaro, conocerá, atender¡á y dará seguim¡ento a rosasuntos de que se trate, de conformidad con lo que estAþlezca el Acuerdo desectorízación de los órganos Internos de Control, el artículo 23 fracción XI de laLey orgánica der poder Ëjecutivo der Estado de Querétaro y demás disposicionesjurídicas aplicables,

CAPÍTUIO ry
ÞE LA UNTDAD DE TRÄNsPÄRENCIA

Artícuro 36' La unidad de Transparencía tendrá ras siguientes atribuciones:

r' Rearizar el registro, actualización y difusión de ra información púbrica derCentro a través de las herramientas dispuestas para ello y con lainformac¡ón propofcionada por ras diferentes unidades administrarvas con

llr.
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TI.

Iil,

el fin de darla a conocer en medios electrónicos, de conformidad con las
d¡sposiciones juríd¡cas aplicaþlesi

Recibir y tramitar las solicitudes de äcceso a la información;

Dar respuesta a ras soricitudes de acceso a ra información derivado de la
documentación proporcionada por ras unidades administrativas en er ámbito
de su competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables;

Hacer del conocimiento de la instancia competente del Centro, de la
probable responsðbiridad de ros servidores púbricos y personar raborar der
mismq por Ia omisrón de ra informacíón con ra que debiera contar en er
ámbito de sus atribuciones con el f¡n de que la integre, de conform¡dad con
las dlsposiciones jurrdiças aplicables;

Aux¡tär a ros soricitantes en ra eraþoración de su pet¡c¡ón de acceso a ra
información, instruyendo sobre ros diferentes mecanismos dispuestos para
tal fin a efecto de dar cumplimiento a la normatividad aplicable;

Realizar los trámites internos necesar¡os para la åtenÇ¡ón de las sol¡citudes
de acceso a la información;

Notificar los resultadqs de las peticiones a los requirentes;

Proponer al personar habiritado que se necesario para recibir y dar trámite a
las solicitudes de acceso a la información;

ru.
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Elaborar ros índices y acuerdos de reserva apricabres a ra informac¡ón dercentro' de acuerdo a ros rineamientos estabiecidos y de conformidad con ras
disposiciones jurídicas aplicables;

Implementar el control y registro de las solicitudes de acceso a la
información, respuestas, resultados y en su caso, cobros de reproducción y
enVío;

Promover la ímplementación de polrticas de transparenciä proactiva y de
accesibilidad de acuerdo a Íos l¡neam¡entos establecidos para ello, para
cumplir con la normatividad aplicable;

XIL Emit¡r reportes de resultados a la Dirección General, y

XIII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurÍdicas aplicables.

TITUTO CUARTO
DE LAS SUPTENC¡ÂS Y LA ÞESIGNACIéN DE SUPLENTES

CAPÍTUIO I
DISPOSICIO¡{ES GENËRALES

Artícuro 37' Durante las ausencias de hasta quince días háb¡res, el Direct'r
Generar será suprido por er seruidor púbrico que éste cfesigne. Hn ras ausencias
mðyores a quince días hábiles, por quien designe el ïtular dè la dependencia del
sector al que está adscr¡to el Centro.

Artícuro 3g. Los titurares de ras unidades Adm¡nistrat¡vas der centro, durante susausencias temporales, serán supridos por er servidor púbrico que desígne erDirector General,

f\,..,
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ÀÉículo 39. Las ausencias del ïtular del órgano Interno de Control
serán suplidas en el siguiente orden de prelación;

Ttular del Área de Auditoría;

Ttular del Área de Atención a Denuncias e Investigaciones, y

Ttular del Área de Responsabilidades Administratlvas.

Las ausencias de ros titurares de ras áreas citadas.en ras fracciones que anteceden,
serán suplidas por el servidor público que el ïtular del órgano Interno de control
del Centro designe.

CAPÍTUIO IT
DE LAS SANCTONES

Artículo 40. Todos ros servidores púbricos adscritos ar centro que en er ejercicio
de sus funciones incumpran las obrigaciones que legarmente res corresponden,
serán sancionados en términos de ra Ley de Responsabiridades Administrativas der '\\
Estado de euerétaro, la Ley, y las demás dlsposiciones jurídicas aplicable , /,

TRANSTTORIO' \
\

nnrÍculo pRrMERo. Er presente Regramento entrará en vigor ar dfa siguiente 
tn 

ì
de su publicación en er periódico oficiar der Gobierno der Estado de euerétaro ,,La \f ' ,
Sombra de Arteaga". ,r),

ARTÍ.ULO SEGUNDO' 5e derogan todas ras disposiciones de iguar o menorjerarquía que se opongan al presente Reglamento.

del Centro

IT,

III.

0
i\
\"4



Dado en el palacio de La Corregidora, sede del poder Ejecutivo delFstado de euerétaro, en ta cludad de Sant¡ago de euerétaro, ero., a los
días del mes de -.---"...-- de 2019.

FRANCISCO ÞOMÍNGUEZ SERVIÉN
GOBFRNÀDOR DEL ESTADO DE QUERÉTÄRO

JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES
SECRETARIO DE GOEIERNO DEI PODER EJECUÏIVO DEL ESTADO DE

QUERÉlARO

i\\
HOJA DE FIRMAS DEL REGLAMËNTO INTERIOR DEI CENTRO D¡ A
rNFoRMAcróN yANÁusrs rARA tA sEcuRrDAD DE euERÉTARo, 
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lÊtGO8IERNÔ ÒEI E5TAOO DÈ

OUERÉTARO

CENTRO DE INFORMACTÓN YANÁLISIS

Ouêrétaro,

LS.C. pedro Tosctrento González
ul¡ector Generâl

PARA LA SEGURIDAD DE OUERÉTARO

,r_ clAS/cAF/OO4/2019
\-¿ru., a ó Oe septiembre de 2019.

F:irr""a;J:1.,-ación 
y Anátisis pâra ta sesuridad de er.¡errátaro

Por e$e medÌo y en atendón

:J:ï:"îiï;;::¿:T:i::jö;":;.:ffi ;ab. 
en a 3 sesión de c.nsej.

así como ra fracción Xfll, ,n,"r,.u 
t 
"- a efecto de notb,",. u ,." 

otu 
"' centro de lnformación y

nombrar a los servidores público 
de la Ley de la Adm¡nistraciór' 

ervidores públicos del Centro'

adm n strar vas nrer ores a ra ."i#i:::##ä" ;î::i*T-îii i:.;:ï:::
Para tal efeao hago de su conocimiento que:

o Adriana Guadálupe Garcfa Vãzquez.- Subdírector. lgnacÍo Mendoza Cérden
Ambas propuestas. 

",,0,.^ ".n'lii"ï::ï:'jï::;::::.,de modificacíón a la pranilla ur¡tia" -"¡o..- -, .:;- :-, 
" t^: *tuentran previstos ên el dictamen

:f **';*;:#:i:;"'",ïi:::îi,:î::;:î:J.ï:ï::=1"".:î::
Sin otro particular, aprovecho la oca6¡ón parê envjarle un cordial sâjudo.

México-ero- No.
i3!9;i:l: centro sur, cp. 760e0, euerétaro, ero.rers: (442) 309-14-00, Ext. J.0203 \
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Adriana Guadalupe García Vázquez

correoelectrónico: yosoyluzl6@hotmail.com

cualid¿des: cêpacidâd pàrâ esrabtecer y lograr objet¡vos, ph;;.,ó";*g""o"lión, análisis 
"

investisacrón, aserr¡v¡dàd, inreoridad i."r;""rii;;;.,;ä.;;':"." ð9ente def cêmbioplðneado. La éticà como guiä dãacción.

.;: i:,::i:iiå:i: [îJ,i:î¿',:'" 'a 
sesuridad de eu",*il-.,o, 8 

" 
r" r".hu¡.

::,ïiïl'ü',:î::s¿ 
descr¡pc¡ones a" p"'i"','r"*[ii:ffi:'Ïi::ffiiï::,::i:iii:'",'.iïii:ï:

Funciones: praneación, supervisión, coofdinación, Evâruðción y contror de.ra func¡ón informática para ratðbr¡cación de sofrware. Lfaer de proyecto ;; í.;;;rï: t"oiinirtr".¡¿n, 

"r¿r¡r,, ii*iq'ilsarroro,implementación' capåcitäc¡ón v ãcompañamient" tr ,rì.i"riä"r Sistema rnformático ún¡co, Buses deIntegrâción con er sistema Nacional de seguridad pjur¡*, n"gl;,år, Estata.res de. rnfracciones, cJnJuctores.de nechos de Tránsito, Búsoueda de p".roñur, cno fi r, äoìiri. 
""*"rienta 

de control rinanciero rns¿Herramienta de Seguimiento v contror - ".i"ì¡oíir*'àl"tJliå"es ðdmin¡strativas para ra definición demetodos de trèbðjo, esrabtecimjento ou p,o.uajÁlånìoïilr.r,Ë.iïlu, o" orurror.Gobiernö del Estãdo de.euerétaro (zóo4 _ 2ot8),cdrgo: Jefe del Atea de lnformát¡ca,
Funciones: Praneación, suÞervisión, 

^coordinación, 
Evaruación y contror de ra función informática para ralåi""'l'*i"::":"H:::;":lÍî,t" e'ov"to 

"n 
iui i"'.''ä. !i",,.,,;'ó;; -,i;;'1,,""io'îl*"",r", ..,

Exped ente .."i,.i'¡.'itä"J, ilü:ä:i:i:îJ;r:ilH:lj",i::,îï"f,:î;:*TT;rh:# f-\
Nacionat de sequridad púbt¡(ê. (¡ste;â r"r",*¿,¡.ãïi¡ü i,rnilËh""rr.,¿" ¿"i ili.",.nã,i"jrrìi.i," eun"l ¿;:îffil"-"î:lïå|".fåîfi::::i"'' Hu""'¡"nt" J" ãå.ì,"ìi,í.i.,*" FAsp, Herramienta de sesuimiento/ \
turrni.ipio a" õr"rã,;. il.#: 

como servic¡os web con la Fiscalla General, î.'¡r""i iro"i-i.ir,iio', \
de proced¡mientôs. ¿""..;"",^...t 1dijl]tÏ'itt: t:. 

'.. 
der¡n¡ción de méto;"r;;'i;;;".i;;i.i-1.äi"nro I

t

Maestría en Desãffono orsanizacionat. ëüie;;;läat e373875.
Profesional

ffiD¡plomado. Habil¡dades Admin¡strãt¡vàs (SEp Resolr.¡¿n ¡áiuuì rì_orz¡.Cert¡f¡cac¡ones: lTtL Foundation (
conseio N¡cionàt .r" 

"*-,,,,.-,^lT'lcête 
¡n lr,Service Managemlnt 1GR75o1349z3AG).

o'ffi;*,on",o"rvo'",'-ri.uliJniä#:;;i::'"ll;:li"å:iirïiïJèB,i*?,à, 
""."s3051eyÞ_capacítación continua. Programa de capacitación del cobrerno der Estado de euerétaro. va
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ooÂ,.q:.¿r,.*,. --. fffiüitrihH^rc^YDE
una vez pracrlcâda," o'nt*"t'^ 
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t

ptiblicos ;ñ;"., ;ffespondiente 
brisqueda en

de euêrétaro, il;ä ra secretarra ilä"*i:åiir,"*:mtrffï:,îrï
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Tercer párrafo, d€
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,'.ìWÞk ..ffi 'iR[?ff#*flßä jiå?ffiff^

Esrado Civil:lrlauu urvu: a^^^r-
j-ugar de Nacimientô: ô,,^-;{[iäü,",q,". i:i.".:'*:: (442) 128U84Fechadenacimien; õi;ïrii; coneoerecÈónico,,Ë#ii::za@\ve.com
Domicilior

Mirador de h Cru¿ 52, Fraccio¡amíento Et Mirado¡, El Àdarqués, ero.
como

_ - .1" (442) 17l-:24-.66

aa-ioi"e".i¿oi"ËJJEE

Lic
. .Âdminjsnación a"lãñ.tãiËE

fi
r\\
\\
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Idio¡na lqglés. CertiÊcado Uníversit¿rio

Feb. 20tt - ågo. ?018

B¡.e. 2004 - Feb, 2011 :"üË" äüll:iåi^ - s"o"tu,ai; s@ããtäau*ãiü--

ölr;ffi:ï*ación 
de gnrpos multidscpr,nar¡os en Tecnologías de

I,f¡¡. 2001 - .Abr. 2003

c.å;,,{"öi#'l"ï:åf :3r::J#:
r-ugrrn's ptide Com
Catgo: Ingcniem de'Soporte Técnico

Fcb. 1999 - Abr. 2000
_._.*è¡!¡atr ¡ruronoms de euerék¡o
:argo: 

¡ngede¡o de soporte Técnico

f\.

Ing A..lejandrãE&
Tel. (442) 34G73-76
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OUERËTARO

secnerlnÍ¡ o¡ ¡_n
GOIiTRALORIA

Rffi%i8id,TilÎIcÀYDE
ÀDMINISIRATIVA

co/vsrAúcrA DE No rNHABtLt n"ró;:or*oRps/cNr/05516e/201e

;fi fJ ff:|,"åïl: äî""Tj"*"" 
brrsqueda en êr arch¡vo y resistro de soryidores

n";;ffi"",;,m:T'¡:-:ll:i:;iÏllili:'î":ffï"1ï*Íii
prrbrico â nombre de: 

tsempeñal empleos' cârgos o cômisìones en el servjoio

,"*iî!o#fi!33ä,:å,Ì3:**

Por lo que, con fundamento r

::ne: de o**,,*io.oäid,i.'ffi å:ïT;,11,. Iiîii,_]iî!ï" jå.å ïîÊstado de euerétaio; ¿,. ep.rt"Ao A, f¡.acción ,,,, ä'rr*r,* lll, 26 fracción X, det

ff:åi::ii,:j},fi ,;:ïf:* 0.,* 
".,o"i"n"'0",'Ë"0år. 

.,"""*,"" der Esrado de

**:;t-;;H'j.,ïff 
"Tiï::",'ff 

""i:ï:,:ï|:rå:åå,,îåîfl1:,',i
euerétârq, o**o., 

",,,.,,n,."'åJ:ff 
iT::ïff Lï:T;,'; 

o,uu"n'" en santiaso de
S¡n otro partícular, quedo de usted.
Atentamentê

låäY'i'Så'*ffi'jì,f;lo."*îlJlpåË",nmonraryde$ancronos

llffi'.ï*: iXïfi.i3å,îrfr.* u'"oo 
",no 

*ntíênê fifts drsrâr .re ra por"ona ¡acurrq¿a psrs èro, o b¡en, si pres.nrå

a
http://www2.queretâro. gob.mx/seoni/oorskncia. imnrimir.php



Jl*iltlu e.Jc i¡tft.,irnatiür.r y S¡,¿¡:q;*
;lræl* i* $egulie "*û t,i r¡¡ç¡ç¡6",.

ACTA DE LA CUARTA sEstó.N oRDtNARtA DEL coNsEJo ÞtREcrivo DEL cËNTRo DEtNFoRMActóN y ANÁLtsts pARA ,_o ,uorn,o¡L oE ouERÉTARo
Númerû de Acta CO CtAS tV/SO/zor9

En lè ciudad de oL/eretaro, Qro., srendo las r7:3o horas del diê 23 (veint¡trés) de octubre der año zoro(dos mir diec¡nueve), en ras rnstàrac¡ones o"i õ"",r.i" ì"ä..i.ìä" , À"ii,uì ;;;J."öl::åï:Queréraro, ubicadas en rà rate¡'ðrÁuroprsta t¿-'.à-- ãr".ã,",:å)'iun-,u,o 206o, coron¡a centro sur.código posrarT6oeo, ouerétaro. or"rit*l;"ìì;t";;.::i,iiu'r.." ou ra cuanê sesión or<Jina¡iadel consejo Directivo der centro-de rnforia.;; ;;;i;;;'üa iä seguridad de ouerétaro (enadelante cD clAs), en ra primera 
_convocator¡â, un conrormià"¿'ei ìo estabrecido por er Artícuro ro cieLey de la Adminìst¡ación púbrica p¿r¿estatar dår u".a",1" oraà,"ro y 9 de ra Ley que crea er centrode rnformación v Análisis para la,Segr.,ridai o;-ää;;";';:l1,.uou 

"n 
et periód¡co ofrc¡at detGobierno del Estado de Ouerétaro, \a Sombra Oe a.tea n",,,-u,ilu" 1Z de êgosto de :o:8, se reúnen efM' en A'p' Juan Marcos Granado: Torre:,. su.r"aur'. ãu?guiirîi cirouounu y presidente suÞrentedel CD C¡AS, quién acude en reôresentàc¡ón del M.V.Z. ,r",n.irlïoo.inguez servien, Gobeinadorconstitucionat det Estado de ouerétaro y 

"" .;;i;;r';;"¿;;;,.-, e¡ M. en D. Juan MartínGranados Torres' secretario ae corierno;.ia ê.e, tli ff; ä¡cía ofgurn sinecio, Directora deservicios Administrativos de ra secretaría å" s"g"riJ"o irrãåäåîilrr.n ,rra. .omo suprente der M.A'p' Juan Mãrcos Granados ro""r, c.p- èLrÌ" 
";ì;'é;;";ï;;J", como suprente der Lic. v c.p.Alfonso chávez Fierro, secretario je ta contrarorìi ;l;.;.;"d;" Toscuento Gonzárez, DirectorGeneral del centro de rnformación y AnÉ.r,rir prr" r.t.grri-JJ iJär".a.ro y secretario Técnico delcD ctAS' y la Llc' Azucena Montero Rodrfguez en su .íri.i",. ¿" cì.,sàr¡o suprentê cìe la secretal.íade la contraroria Todas ,as oersonas,antes iiradas comp"r"."n aàn 

"i 
oo¡to de ,eva¡ a cabo lacuartasesión ordinaria corresponcliente.-al .¡" r"ts J"r"cJ;ö;;.ä. der centro de rnformación yAnálisis par¿ ta Seguridad cJe Ouerétaro, en co,rlormiO"a Ouir,fuì"ii",

r, Bienven¡da¡ pase de rista de asir,3l"-:ffi::n der ouórum derconsejo D¡,€ctivo,a cargo del Secretðrio Técnico. ,___-*_
z. Aprobación del Orden delDÍa. _-,_

l. Presenración a"l À.i, o" [ î,--'
Co alaq r/c.ì/^^" ^ )^ t^-L- 

:rc¡ra S¡¡ió1 Ordinâria de zorg def Consejo Directivo.cQ clAs tl/so/2óxe de fecha rr de sepil;;;" ä';;;r:: ::1: ::l :::::l-:-:::::l]::4. Seguimiento de Acuerdos. ,-.--

;:i:'#iiå::1 :l.ii:::ï.11i::v q'i .'.1 
" ."ä.J ;ffi;äJ.iå"" ;äliìll,liliåiåi1,1i,3å

f*-

[\
\ \'

\

4'
5, Propuestê y en su câso äprobèción del calendâr¡o de Ses¡on;; ordin¿rias ¿o:o deiConselo D¡rectivo. _

6. propuesta y en r,."* uproo"oln är;il;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;ä;;;;;
. dei CIAS y delprograma ôperativo enuat, para ele;Årci;ä;;;;":7. AsuntosGenêrales.----__---___-
8. Clausura de la se;" , -- " - .-:""-"----" 

'-'- -'- -

r' En er desahogo der nt¡meral r def orden der Día, el secretario Técnico der consejo Þirect¡vo, da rð

ïi::i.ti"î"#" :iff:îd;,,:lÌ r 
"eririca 

ra exisiencia ;" õ;;.,; Lesar, inrormando ii ,ì",i¿""iä
conformjdad con etArticut.,.,^ ¡. rIf ":::r-::r-T l.-n"] 

requerido parä ses¡onãr várioamente, ol

ü
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,iy''
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.. "..-.)
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üentro de år*ferr¡t*cion y Anéfísri*
pena ûa Seçurrdxed ejlc ftu*rr*tarç

z En el desa'oqo crer nunreral : cJel orden der Día, er secretðrio r.écnico der consejo Directivo da

5:r:r.r,î:l 
orden det día y la somete a consider¿ción p.r. r, uoìo de los ¡nregrantes def Consejo

ACUERDO CtAS/4SO/2or.9-a,
Con fundamonto en el Art¡c(,lo 9 de lè Ley que creð el Centro de lnformôcjón y AnálÌsjs p¿ a là Segurid¿dde Oueretdro, se aprueba por unênimidðd dè votos el Orde¡r def óía J;¡; Cuèrta Sesíón O.dinària delConsejo Ditectivo. ---

¡ En el clesahogo der numerar3 der orcren der día, er secret¿r¡o Técnico presenta er Acta de r¿ sesiónordinðriâ del consejo No. Co C,AS llllSo/zo¡g, y åuniti.stu lr" en 
"rt" u.to ," hàce entrega cle, âctôen copià ceñificada a ros miembros der consejo Dìrectìvo, a excepción ¿u l. s".r"tiii" 

-¿"'ìì
Conträlóría que se entrega un ejemplaren original,'_-_.__-_-__--^L _ -_,- --

4 En el desahogo der numerar 4 de Ia orden der día, er Secfetàrio ïécnico der consejo Direct¡vopresenta pôra su conocimìento er seg^uìmiento der acuerdo pendiente de ra Tercera sur¡i" óroJnu¡udel Consejo Directivo No. Ce ClAs lll7s.72orn, ¡niorn,'.n¿o å L, .iembros del Consejo Direcrivo quese ha dado cumpljm¡ento al acuerdo ClA5/3óil¡ror9_3, .¡"¿¡.n,u äiot¡.,o ñ;, ct;r-/rö;ö; ; 
"ìcual se sol¡cita que en términos de ra fracciãn rx a"¡ urti.rro s+ ii iu r"y oe r" Administración púbrica

Paraestatâf del Ëstàdo de ouerétâro, seê turnado el neglamËnto inierior del centro de lnformación v
å:li:l::::îl:.:Turid¿d de.ouereta,o, po, cond,.iã ì.r lãã'-J¡".a", d";;;i"-,;ì ;;;;;;;;;;:6obierno del Estado para su trámite,

5 En er desahogo der numerar s der orden der Día, er presidente Suprente der consejo Directivo,propone er carendario de sesiones ordinarias der Ejercicio zozo der cD crAs. En aienc¡¿n 
" 

øanterior, el ConsÊjo D¡rectivo determino lo siguienter-
AcuERDo crAs/4so/2o19-z' con fundamento en er Anícuro *, frãcción t de ra Ley que crea Õ.-elCentrodelnformaciónyAnálisisparalase9uridac1deoue,it",o,"p,,"bunporunanimidad
el calendario de Ses¡ones Ord¡nêriôs para el {ercicio zo:q Jendo las siguientes, , \Primerà Sesión ên el mes de febrero, --" _-" -",- _-,_ "- -__ " _ "-____ _-..- \
Segunda en el mes de mayo, _- i \
Tercera en el mes de agosto,
Cuarta en el mes de octubre. - , ..,

6' En er desahogo del numerar 6 der orden crer día, er secrctario Técnìco presenta para suðutorizâción el presupuesto de rngresos y Egresos dei centro de rnformación y À"Jrùì, p.åì. ¡Seguridad de Querétaro y.el programa epeiativo Anual, para el ejercicio zozo, mismo que obra / \
iÎ;:ij|rt 

a lè presente Actä En ðtención a lo anterior et conr*lo oirectio J"."J"rà-i" ' 1
ACUERDO CtAS/4sO/2o19.3.
conform€ a Iôs artícuros 46 y 5r, de rè [-ey de ra Administracíón púbr¡cð pãràestôtar der Estadode Querétðro 33.46, 53 BtS, s3 TER, 53 óuÁren y s, seilii de tà Ley parâ et ManejÕ de tosRecursos públicos del Estado de Ouàrétaro, se'a'uior¡za 

"l e.oy..io.d.l p.;r;p;;;; ;;lngresÕs y Egresos del ejercicio u ozo pôr un mohto de $ 177,85g, qB.oo (cie a *r.ii" /r*ìàmillones ochocientos c¡ncuentà y ocho mil cuatrocíentos tiåiniu y nruuu puros oo/1oo MonedaNëc¡onêl); cifra que en térmjnos de Ia Ley de Disciprina F¡nanciera de fas EntidadesFederãtivès y Municipios, incluye en .gr"ro, fin.n.trrn;lio'prop,o estimado por $z4t zTrt168,oo (ve¡nt¡cuatro milfones doscientoi setenta y uno mil cìentô sesentå y ocho pesos oo/xoot'̂, ,l/I ' '\ ,- lll¡" --<* L!
./



ü*s"¡tro de Ènfsr"nr*ci*n y,&n&Ëisis
p:aræ åa $egt"råda$ d* &uerqít*r*

lill;åtit" ' 'o5 
anexos r, :, 3, 4, 5, 5 v 7 de esta ècta, parâ ser incruidos en er proyecto de

ACUERDO CtAS/4SO/2019-4

!::tîlT" a los¿rtículos 44,4s, y 46de la Leyde Ia Adn.inistración púbrica paraesr.tsr deftstèdo de Oue¡étaro 55 y 56 de la Ley de planåación ¿ul e ,,.¿ïJu- ureretaroi se autoriza elproyecto del progrðmê operãrivo Anuar zo:o integránJÀsJ.oïã lnuno e ¿ur u.tu.

7 En el desahoqo der numerar : de ra orden der día, cn ¿suntos generares, er Secreta'o -récnico 
r:nuso de la voz manif¡esra refevaÁte informar al co cllii;;;:;::

concrui, este "r"i.'lä'p."ìiì,.; ;",;:Jrï,:,'fi"ti:,iil" de sus prove*os y a erecto rre

denomrnado "irenn¡ de eñ,Lio o¡,,i*À- õ'îìii ö;ifJ iiffiriiiF,'ål,i""xåg 
".:

virtud de que se han presentado ulgunos inctdentJs ;;";ì;;;r""* quê como consecuencia ha'rprovocàdo que er cabreado de fibra,ó-ptrca p**".; -;;;;;, p;;'ti'qru ou mènera inmediata se hàcelos ajustes corfespond¡entes, sin embèrgo con este c¡urr" ou'Jn¡iroi" r" fibra, nos ðyuda è mânteneÍ rêconexión de ra señar de conrunrcación ie ,nun"r" ;;.;;;. q"rl'uyuo" a ra comunicðción con ,,elpuebfo má9ico de Bernal,Seouric¡ad púbrica Mil ;"ìi;¿:ró"äio., eeropr".to rnrerconrrn enra r deQuerétaro, sitio de repetición-ubicado en a""o ¿"r éi..ùiã iuËinruuo uoiticio de r¿ secretaría de
:1n_l:]1"11 

alr,J*"na,,, por to que àt respecto y en uro ¿" t. ui. 
"ltonsejero, 

secreràrro de Gobiernom¿nrtresrâ que, sug¡ere que en pararero con dicia o¡r. .u ,urriäoì.onven¡os de cÒraboración con f a

ffï:îii:::::ì:ffiLff1:secretaría de sarud, ambos aureoãul.e1"cutiuo derËstàdo¡ pår¿ que
ri" o" ,"'- ãffiãö;äï äjåifl::fl'|::ff: iî:¡ï;j,i"J!:T". ", ""ir," 

o"?o,'""aiuå"ì
bibriotecas aiistan.i"" v lnì'tj-- 

"a.'"", ,ì",""".ì0"ï;;ìö:;iï:,ij,",:å'å:ï;ïïl1:ï:J
lâ ¡mportanc¡a de estos convenios ¿" ."r"iårl.ilï v. ö i#:Ë:J; er trabâjo de cada sector en su
1?:,:l_11"¿ 

haciendo uso de la tecnotosia u."" 
"ú; 

;'. ;";;;'iìir.,o , ra c¡udadan¡ð todê vez ouemès personðs serén beneficiðdês; en uso¡e t" uor ur s".rut"'rã i¿ã"i." ¿.ic"*ãr" öä;".;å;'l:que corrsidera adecuado v conven

",r¡u*¡"""ì päì;äJ.ì;:ä;'""te târ pronunc¡âmientoi que t'"'á to necesarã;;;;;;"";;;;
secrerario Té.n¡.ô ¡tpr rnn¿-i^ ^,"]-::^dl:!": 

rnstrumentos jurídicos, Notifican¿o án ur,"-..,o 
"l:ïlï ::ï: 11_.::.,".f ?l*","" 

q,;;" ;;; ;;; öË,ï;ili:i".,.å":,"i,ö:å.i,:":l

å,,#,ï,'":ïåf;:l::::::i:li::l:ïl t,_1:::T::id.enre 
sup,ente êsrðdeció ,â presenc¡a de

li

\,)

t
l,t'
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Torres.
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üoritn* de ånf¿rrn"¡*cåSn y Åmáf isis
¡lera Èa $eg*r$d*d d* ftuer*{arqi

\..
i;"

- lr- ;.
C.P. María NÒrma Leticia Olguíri Sìnecil

Consejero Suplente,
Secrêtaríà de Seguridðd Ciùdadâna.

*Ñ
L¡c. Azucena Montero Rodrlguez

Com¡sario Suplente

HOJA dE f¡r*âs dE IA ACTA DÉ LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRËCTIVO DELCENTRO DE TNFORMACTóN y ANÁ,LrSls 
'ARA 

r-¡ See unronloL ouenÉr,ooo, cerebrada el dÍa23 (veint¡trés) de octubre delaño zorg (dos mildiecinueve). 
- - -'

González.



l\lombre y sígras der organismo: centro de rnformación y Anáfisis para ra seguridad de Querétaro ,,cÌAs.,
1 - EstirnaciÓn de los ing¡esos que se re¿¡birá er ente público en eiejèrc¡cio 2020 der¡vados de ¡os biene:-"_ 

-.. 
_ ;-- .- -*-l=:.¡1Ãæ*-=-=----*.- us Dtenes y ser.ricios gue produzc€n o presten

Z- Est¡mâción de los recursos fed(
Er$-Êlgglgslarlicipaciones a*;E,3.ìrou" ot'"ibirä en ente pÚbrico en el ejerc¡cío 2020

)-.
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H'#"i'Ëåf:fiiíffiï#x3s,g¡g*'o"onár¡stupã,.iþse'r'ddaddeeuerÉrârÞ.cras'

2.- tstimacjó¡ det F¡narciâmiento propto desg,osrdo poc

Poae¡, i:¡¿àri¡sáo óonsü¡¿tonat
àutôñorDó¡ È;d¡ád p¡lãè!¡ãtår

i:1,'"'T:l"i1i:i i,'ff :: ifl ä,""1;;i:.;::.::f:1por,os 
recurlos q!e, e,

ng*"rm,*xfi r-iqr;ti""i=',",irf.,*'*

t1ójr4qþài d;
F ¡rá¡ídãñít¡mo
. . r..iãþ¡lit :

zaìls,aæ | -ñii,1

lr¿riclêÈn lå5
't"dè4r4 

.

ed$rèt¡úi

'-..-'
\ F.-

.--;.,:l

.r

Batl, rj¡rr aüE¡rèrãdo;dÁo¡lßtÈñfódeÈjl

tr#*#*Ïf,i+,,;l*tlrfrflt"ffi ;;¡,",".,,;'s*r
Jie orspostcrón. ffief p.O. No. 58, 7-VJ,_18ì
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Âlombre y slglas delorßân¡sûo: Cent o d
Anarft¡co der rofår de pr.zas dor o¡gan¡sm: 

nforñ¡ación yaoál¡skpãra t:-ï-1n*o'" O*téta¡o "clAs'

..71Ø'
;e;;<-FÉ----

- Los dåqor cte tâ tàþJ¡ A dêbÊi conrderar €t tdàt dp

1¿õ 
det ôa¡ncño. t¡rt yendo ¿ lo¡ ¿aartes ten casooe qùê aÞi¡q,el, pd b cvåt tcr wtores d.beo !e

s!Þer¡õr€r . tô5 de ¡4 làHæ I v C

Tot¡t:

ßq!!!P,q¡

139_0c

r39.00

Oâsglose atet n¡¡ñ6ro de ptazas doÌ Maoìstêno Fedoral v ,nao (solo en ctâbla B lsq¡oen caso quê leâpthue et o¡gâ¡¡isrno)

t,

;v

/---...t> ¡.
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lH=h14:,h3.iì4,r5+r6,nz.¡E.¡94rr0{n, 
I I

'IU 
r()ìtooGe ef¿, d0 P¡nlcoÀ:rôm(

rì1) Fordo do l¡D€nlo uùi¡rioa]
ñr) t-ond¿ d€ tis.¿tzdÞói y fioc¡16¿.¡n
n1i Fonro d6 c¡îìpsns¿dô,]
noj rondþ d€ &h¿ariôn ds Huocsóurôs

!ffi"'þ Eor".i"t soor crour"on ,
h4 0.13696 d€ tå Rocsudac¡n Fe¡!Èl

À8J 3.I pó Sobr€ E(racÉton dc pptmteô
ut ¡r8sotúas v DÉsål

hló) Fondo do hpue€Þ60h.€ h Rs¡ts
I I r)ronsdo de EsþDll:scu¡ d€ tos hoæsos de

;1;;1r";¡;øos o" ta crtoorocøn r'æar

f ) l€nondå o Usô ¡þ vehlftrtos
¡zl ¡'ondo d€ Componsãctón lSqN
ü) ¡mørosto f,o¡fe ¡qûhnoI/ües t\luêvôs
ß) F0nd0 de Coñpoñsscrjn dê ReDecfi.
InËnì¿o¡as

i.ffffi"ir"if5g¡*,",*",
E P¡oduqos

; åså*' 
eo, vu"i,, ø so*, I co.1".ion

. _ 15)oüos tnæn¡ir,ss ¡r*rr"
,/- 

Lr¿ns'ereniÊs y Astonáòton€s

. - kt ) Oros Coottnioß y Suosldto!
r. u¡ros iñorÈroc de Ubrs 0t6posrdón lldlir2r¡l r,¡,Iþþ¿.iooos Bn fnsresos Locåle3

zj uuos tnorosÐs ds Llb? ùsÞosbó;

",¡ 
.** 

" 
o*n**" *^ rlili,i,f'

Èoucqry¿ y Grsþ OpÉr¿ùÐ
ða Fâ1do d€ Apon6cbn6g påra tos Ssft.cirs

0
91,985.145

Iot¡td€ tìgrô¿o6 ds ltbro DtÊposlrtó¡l

Excldont€Ê d¿ lnSrô5o6 ¡t¡ Ub¡6

"Ererù¡or¡ r_0d3r¿to6 Edquôtrdls¡ AloJl.ri.rìos fÁ-at+a?r¡3+€{+6+}a6+€7rågt

I

\.f
i-,
\
\

0
0
0
0

0

,(

â3) Fondo d6 

^podscjonos 
D¡m tå

ln'ra€lrucù|ã s¡d¡¡
â4) Fordo ,te Àponæþnos lara el
tot8þrlnhnh ds hs t üniJp¡o6 v o€ tåç
rÆrn0rc!4Ðne6 lemloriål¡6 dBl Dbl ô Fe.tÀ,,r
ð31 iordo d0 Âporlâcioros llú iojð3

:Þ) 
t0¡d0 d6 ÀFoirdon€s pará la Èducrchi

¿7) Fofldo d€ Aporucjoæ, ,sß h Seoùrì?já¡t
r^lcEa då bs E5tâdos vd€tDhtlb Ê;m¡4J ¡oñdo.re Apofucio¡3s Då6 ôJ

' .,i":fff iiJìil'"i*f ads' Fodoøüv¿s

bt) Convontos dê potoc;ó¡ S¡ôåtsn sddd
e¿r r4nt€nþ6 dO oo6cêrìrd¡!Ð.j¡jn
0J, (þ,1yÉnbs de R9¡6ionå.J¡¡

^ _ t4) Otos C{nvdlJo6 y Suhs$ôs
u, rondoÁ Otsllnlos d€ Àooi¿cioneú ic"ct f,Jl

crj ¡0nd0 p¡rå Enrld¿d€s FslorslivÀr,

^tunþb,$f ll}dudonß db Hij¡Þq!óu¿s

subl€I3åo#:.d¡s' 
asbnâcon€' suòsrdþE v

y Pe¡6¡ones y J[HtáÉto¡es
0

ì
, l, o

¡i
lr rl

1,..{l/:
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'WõiËniiÄËci
rrto" mart, au r"s",ä-0"äìrìãl."ri"

r&supuÊslo lñjcht 2ô20 (bJ

Jåtl 3ifJ6]ìÈfiÈnoþs 
Fêd€ntê6 Èriquotâd!¿ 0t "

lô{¡ld€,ng,rso6 (lv = t+ll+lÍ)

lng€sôr o€nr/ados d0 Frnsñ(B,r,entoc con Êùêô,ñd,
{0 0e lncßsôs de Llbr€ Dislosldö
tn¡tsøs Oe,'v¡øs oe r¡ai;;,€;toscoD Fuento dè,w w rßisre,€ñôas F€der¿|€s €lhuet¿dûs
l¡rgrÊ¡os l]€rjv¡dos d0 FinâhÒìan¡onto, (3_1+ 2)

0

15J,581271

61,t02/1?8

0

153,58¡.27f

0
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0
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Progratm põùuE¡estùlo

ChtfeÊdft progruñ¡lle

Ascto de oÌüdt

Eþ - Ogcüvo Oe¡oubrrc

Estrgh
'L.¡ç^,.'.' ...,.:,..... ..,.,...

"HtiH_iï:nffifüäl*tr
stAs _ cENTFto tE tNFoFMActóN y ANÁLtsîs pARA LA SEGUR|DAD DE eUEBÉTARo4442180619 - programâ del centrc d

GAsro .R.GRAMABLE o""rlu 
'n"*u"ton u Aná'isis para la segu¡dad det Estado de eue¡etaro.

GASTO SOCIAL 
mpeño de las Funcion€s prestación 

de Serv¡cios púbficos

Alineac¡ón côü el pED

fffiå:rsri:.:*f"**m:lg"gro**;jiå'Ë,groshumânos,ras{isuridadyeraccesoarajusriciaderapobración¡V-2 lnlegrac¡ón sislémica de la sêgunìdâd en el Estado de euerélaro.

P.opõstto

CaltrFÞndfü

Querátaro.

hstit¡Jriones de
respuesta a hs incidencias

Oe se=oùridaO ca;afi zãdâ.
de

3"fr#"i""1ffi,Hä1** € ¡nrormáücûs para ¡nro,,,¡âción de

,r,r!n_ûrdàìtôiÈ61

ifffif*mä'i'.ffiH.
eorcenra¡e de rrernadaìiãõããã
Anonma Og9 aterdidâs

flffiåå'-".:" 
|]"tto"" de emersencias e-l-

1lêla Unür¡àïe¡ridà

Entes Þìjblicos

90.00 Llamadas

Documentos

1de2



Orymhmo púÞ co

Progfirlt|! ptBsüpt¡odHo

Glâûlllcaclón p¡ognrntrcl

Ga!úo d! ordon

Eþ-orycfvo ft go¡u¡¡o

Esûr¡ogh

:, ::,'li|¡ilÁ¡,.:,::.,,,.., | :. : 
:,.:, 

::,..:. t. ::, ::.,,.:.:. :....:.:.:

ffiHltrfrtrtr
3IAS - CENTRO ÐE INFORMACÍÓÑ Y ANÁLISIS PARA LA SEGURIDAD DE QUEREIARO
4442180619 - prcgÊrna del Centro d

cAsro PRoGRAMABLE o"""1" 
'n"*""'un t 

Anát¡sis pâ'a la segufidad del EsÞdo de Querétaro,

cASl-O SOCIAL 
mpeño de las Func¡onês presfación 

de Servjcíos públicos

- Al¡neâc¡ón con él pED
EJe 4: Querétaro Seguro €ârantÞãr êt a¡â*,^r^ _,^__ _ ,-- .
senerando asrlas,co-rüici#;H:Jltr*1îJlH;Ta,trlitff*shumànós, ra sesuiidadyeraccesa a ¡a jusricia deta pobtaciónlV.2 lntegrâción slstémica de ta segunìdad eÈ elEstado de et¡6Étàro.

tuüvld¡dar

1 3 ¡nscrtpción de vehÍcutos de¡ Estâdo en el Reg¡sto público Vehic.¡rlãr

ilF#iHJff :lt",tr,paras€gu¡.m¡eno.actuari¡ac¡,óny

2 2 Capacitêción a los usuados dþ sjsteflas.

2 3 Act¡raìi:ac¡óh de los sistel¡las paI-a lâ seg¡lndbd

:*
i/\

(----.-)
-=:

.1,,,

PorcentaJe de disponibil¡¿ìããl'ãiã
ÈsÈlal dê Telecomunlcadonas

2
1'

Porcehtêie de vehfculos insqitos ên Fr
Keglst¡o público Vehjorta, con reponä a"

>\

ï.ä,ti:"xiJ::ffi ,î"ïre¡insritucionâ,es
mantenirniento de sislêr¡a¡ infärmáticos

Porcentaje de c¿paciladón a usråriôs .la
s]stemas æâfiz6dgs ên relación ¿ lãr 

- '
P¡oQrêtlÞrfãs

D¡rec'tor Gene.âl dol Centiô de

ff'ri,ä'tr"5*üåär*

100.00

.!l¡¡d: dè rnód¡dã

Reùniohes

Câpacìtados

Corpo¡aciones

2éèz



Orgenlsmo públtco

Prcgrama Pll8upt¡orú¡Ilo

Cl¡síTcåclón FregrarÉlca

Gasûo dÐ o¡drn

Elo -O!ffiodegúbrno
E3f¡Etegla

*.'ftm,:äffi.?::,ffi#L.
3IAS - CENÌRO DE INFORMACIÓN YANÁLISIS PARA LA SEGURIDAD DE QUERÉTARO44421E0619 - Þrc{fl.ârná del Centro d

GAsro PROGRAMAÊLE *"o"'nto-""'un 
uAná¡ísis pa' la seguridãd der Estado de euerétaÞ.

GASïO SOCÍAL 
npeño de las Funcion€s prestación de Sêrv¡cios púbÌicos

dt¿"J;"1å:*ffi"YJf'frffi:ã,.ffj#îdrîffiiir,9,r""r;foos humanós, ra sesurìdad y er acceso ã ra jusric¡a dela pobraciónlV.2 lntegraciófl sistémica de la seguridâd en el Estado de eueãro-
t{¡vel.

ProÞósito

::--È--q-*õ , r.."o*" o"F
de sæuriJad canarizadje 

emergencias vig¡lãnciu y *ntor 
"n 

t il"-

;::Xi$?J:ìS,#JX?*vdlî'å"¿ffi Him:"""r"1-,e""d"

Å

azJ:'Bffntos 
normativos e irÌforo¡áticos ¡era jñformac¡ón 

de segufidad

!lrci_ðãdbiÈó

ì'\
\

Porcenlãje de jr¡stìfucionès de
segund€d yiustici¿ €statål aue

:iiliå'#lli"Häåe.'"ïå:::.

Porcent¿je de llamadâs de
emergerìcias 9-1_l ateodidas_

ü€.'d-ri,sÞ.,oè

;;trå?f,fii3hïä de Denunc,a

Porc€ntaie de insfr¡rn¡ê¡tos
no..rhalivDs generados derkados de

Reporle anual, Soticiludes de
las Inslifuciones de sequridâd

Regisbo de llamadas, Reoortc
de llamadâs de emeagen;ia

Se manliêne como
politjca pública en
maleria de seguridad
outaûle el pènodo 2016-

Supuestos

Registro de,lâmadas, ReDorte
oe tbrhêdas de deîùrEiâ

Inslrume4los nofnìativos
diÍundidos

y AnáÍisi! parã la Seguridad de eueré(aro

La ciudadanía realiza
las ¡lâmadas de
emergencia y denunc¡a
anónimê d6 ftane¡a
aespohsãble.

Registrc jnte.rno sob¡e
ir¡strurneûlos r,loamaf vos
cfe sisternas,
Responsable: CenlrÞ de
AnáJisis e informactón
parâ lâ Seguddêd de
Qùerélêm,



OryånErllo pú lèo

Prograaa prueupuestarlo

Cla3lñcåctón plEgr€máqca

Gasto de orden

Qe - öùJe{tvo de grotrkþo

EdÞtaglå

*#.ffi3,3:i5ffiËs,îmffi*
3IAS - CENTRO DE INFORMACIÓN Y ANALISIS PARA LA SEGURIDAD DE QUERÉÏARO4442180619 - pragrama det Centro d

cAsro pRocpÁMABLE o"."," 
'*o-""t* uAhálisis para la segufidad delEstado de Querétaro'

GASTO SOCIAI 
npeño de las Funciones prestâción de Servicjos púbticos

A,ineación con el pED

r'å:3"*:':5i"Y"ïi"-ffm:l;m",,*"n;l;jli*mos humanos. ¡a sesurìdad y eràcceso a ra iúsliÇra de ra poblaciónlv'2 rntegraciófl sistémicã de ra segufidad en €t Eslado de Quêrétaro.
Ntirèl

Acüyt&da! I 1 Reclutaü¡entÞ y c€pacitación de personal de CilS

2 Admi¡isü-¿ción y maîtêniû¡¡ento de Ja lÞd de teleconunic¿cion€s.

,!l¡i#"o'

Å

:;,liilEfåi,1tr"":"1"^rlg:ga, cèrtiricados emiûdas por er

'/

å:H"9"T1"*:::".1i*{;i,"äiff#¿"äïffi iüi*,con¡"nza ar p".so.ariåi"l*l - * Ëi*0""""äi!*J"?

ôlS,:rrd,'ê

fól

Ouerearo. risaoo ãe l!õnar
oorgado con falte de
evaluac¡ó¡ o por venc€r

Ubicación: Offcinas àeJ '
Centro de Anáiisis e
into¡mac¡ón oara fâ
Seg¡lridad de euerétâro_

st¡Duêlitos

Ieteco¡nunlcaciones, Rêg;slro

Lasi0sfifuciones de
seguridgd utiliz¿n la red
de telecomunicêctones
de aqlerdo a los
est?indares y Frolocclos
establecidos.

L-as instiü]ciones dê
segûridad utitÞan ¡a red
cte telecomun¡câciones
de âcuerdo a los
estándares y prolocolos
estabtecidos.

y Análisís para la Segu.idad de euerétaro
2de4



qsd
rffi""

orJ*'"*u*
PÞgranra preaupu&rlo

Clasnrcactón programádea

Gaato d€ oldon

Þ - Oqdyo do grotÉ.¡no

Edrabgle

¡iùi ,

*tråffi,:ftff".i?sü,.Hås"'.
3IAS - CËNTRO DE INFORMACIÓN Y ANALISIS PARA LA SEGURIDAD DE QUERÉTÉ.RO4{42180619 - progEma del Centro d

cAsro PROGRAMABLE ou"ul" 

t"ott""tun t Análisis para la seguridãd del Estado de Querélaro.

GASTO SOCIAL 
npeño de las Funciones prestación de Servjcios públ¡c€s

Älineâc¡ón con el pED

ååÍ;Îl3T$i"tåîît"*,åif;:l;l"#îrf.l*ii¿ti.,gmhos huräaqos; ¡asesuridadyeracceso 
a rajusricia de ra pobraciónlv'2 Integr¿ción sistémice de ¡a seguridâd en êi Esrado d€ Que¡étaro.

åi"iTåg?,"rr"J1y:åj,:snãra sesuimjênto, âcttjârízâ ci,ón y

2 2 Capåc¡teción a los uslrariæ de sisternas.

2 3 Aclttalizaci&1 de Iæ sistemês pâra l¡ sêguridêd-
,'.^

Poreentãie de reuniones 
^.^-*il,*;ïitr"ï:i,f#fr *.' ¡åi." g:kX1:i:,::'*'

slsternas informáticos

![.ô-dliig'.l¿e

[i:ff,o""T#n:HiL"" 
"" ¡gsrma derãpac'ación, 

*:å'"H^.i".o,y" *
-_--__ sêguridadtederêt,

estatal y municipates
estin actûelizadâs y
âpegèdas a la norma,

Director Gê¡€ral del

Porcentde de corpor¿ciones de
s€gundâd qùe fienen âÉ^ .rs€gundâd qùe fienen acoeso a¡
servrc,o de plataforma Méxi., i

/^
ëlaciôn a las c@orãcjonès
oblbadas a cargar infonnac¡ón

seguridad ulilizãn la .Êd
de lelecot-nun¡cáciones
oe ¿oJetdo a los
eständares y protocolos
estãHecldos.

Las bases de datos de
infomãción sobre
segu¡Ìdad federal,
estalâi y munic¡oales
eslán actuatizadas u
apegadas a la nonía

S. .¡¡,Þú.élsrtõS

Mé-ùco en

f Análís'rs pâ¡a la Seguridad d€ qlerétâro

Regislro de cof poÉciones
obl¡gadas. Reporte de
inslituciones de seg,u¡idâd

La6 bases de dêtos de
información sobre
seguddad federa¡,
eslatal y ftunjcípa¡es
estã¡ ¿cluajlzâdas y
apegadas a 

'/normê.

3de4



Otg'e¡¡üÌo púbneo

PrrogrÙna pnru¡resaAo

Clælllcrclón prugr.rr}dfl ca

Otlto do oËrn

Efri -ObJifrvo dr gilrÞtùüo

*ffåtr;,iftnH"?".i*"m?*
3IAS - CENTRO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS PARA LA SEGURIDAD DE QUERÉîARO4442-1E0ôf9 - programa 

del Cehho d

GAsro PRoGRAMABTE o"or" 

tnt*"un'Anélisis paÞ lâ segunldâd del Estâdo d€ euerétaro.

GASTO SOCIAL 
npeño de las Funciones prestáción 

de Servicios púbiicos

k

_: ____>
7.

íi¡litr.,üÞ.gfid6:rr:dê
Supuesfos

y Anállsls pãrâ la Sêgq¡idad de euerótaro

/
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CEMRO OE INFORMACIOÑ Y ANALISIS PARA LA SÊGURIDÂD DE QUÉRÊTARO
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r5.0â2019
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21

22 ctlr¿0r9

14.3i.A25 t!
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26

ú1122J19

SMtlVO, y d*æ"*r Or" -^.*;;;;";;;;
dårG de bâM ¿rdìa p3E 9rupce e9€dès de qùidåd €
n3sìEdtôn hâbii¡dd Þ¿6 nhroÞr€, @i rêrr4; p,à el

p@Ìàdo'¡oêtóndm< ôsraDh rôrrn.

cÊr2ã19

5?¿,1ô7?¿
sq'EBÁ! EßôDL .M .âp¿ddr 5 ÞåqÉÞs. mb,I6l
o¡p.rèô*óe r2t \Þ@yunããfroæbÞraw ñodebæie

næXlA sbn@ S9onã!è EEôi EX, ñ0¿31,2O1s

37513¡ 63

21 r3/12,?019

Ênl,lgar lÀ ieramHbs y ¿qsÞos Þâ¿ d hankni@nto de râ
Él d€ l5b€ ópl¡¿ y sbthå úiE de rþdèditt¿@iâ 6tâtd

5Ð.010.00

Enl,€!û ¿ f@dñl ôq@s Co àft e¡dñiâd. d! Z tR I (unl
equpo d. àñ Þñdirndo dã 5 tF , 2 td6ì ¿iùdô,e( ÈÞ

b¿lú d€ 6t¡. q@ ¡duy.i |n'r,åoôi de 16 ¿{ub6 ;
'sEr¿oð¡ 

d€ ñddùr otà.1@. øi dènpror â pF dè èauÞ v sì
E?odiva6@ôiè'@nÒlcÉþloô

iûimñÈô!ô

23

2,505,002.69

03ôâ?tr9

æ

150Ê10rs

Êitelar unà M;oæ1ã FORO d! p&F6 rþd€ro æ19. 6rúr
bl¿@ o grir oi @âhuêÞ óå 3us torânâds, èÞerdà,r. t 9peÞm' lpo é! tutor 221, diær pùha 

.tOCl. 
t 55hp@3.5¡{

rpõ.

2¿16.3109J

3i

¿11c¿'2J19

27óS¿019

3:tì2JN21

øÌÞr d¿ æe p€rtætEt y dele6¿

Ent!9r roe biÈM d€sùos dr tâ ÞarÈâ 1 à ?3 do Ìá 6ùkì.iri
læ À, påÉ d $lëña dè 6ilþt do æs y *Oú,idad Þèiætra

a2D3¿019

3d7A019

ÊqúO. d. cóñpùlo y ræftjãs do $t*ûà

Êqùro d€ córÞdó y tÊùæ d¿ $frw:Þ

Enl@!âr I reftiã,I p,-Gsálor de â!dþ y vtæ, jñullÐþørde
Èôdésd¿vjd6øiñgurab¡! I o¡ãbã¡or drqitâ,hàæ {ñae dr
èfãEn€ J*), I oqùih rP ãlniô víj€o êñ..dèr. I dErntud¡: d€
v'ds f entdà t ¡ 3ãidá, ¡ .áhâk ó€ egtqE dê iñenês 4
hãötoþs de .sjtoria Ê¡gÉñati€, 1 ñÞ[rødor deeñidÒ

Equipo d€ @npdú y tÉôd6 ds $frrã€

9¿5 332 o0 æ 6 r¡.ê0ñ y épono I módsto dbl¿ì dé pßsilêiöi
@d d€ dikRi6. phldrâ Þì¿M ¡g.HoN { dú}þ hèn¿F d!

MráÉ do pård ø Mltrs d€ 1z å6¡,( nêdæs3ù¿dd
RJ¿s À L.spãdodem€isups r 9âbiiel6 dr @m!n¡.ÞÉ
d. ¡ pi6 d¿ ã10, I r6dor binéùi., I lolo dé rulerìaþs, I efrrio

de oståtaiôô y I er.re C¿ i¡g€ni+â @n úÉ vBe@ de 12
,@s à Þãrú de râ e¡{ca¿ lisÈ d.l êquih

ær9

t2

MâñreiimÉ¡to ata ritræsltuduråy rèmiÀaêdêlãRèddp

3ì.11731

05/1212019

SeaiØ ô Poji¿¡ ak ñmtrñièilo Þrw¿nrNo y øredM dè :å
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CENTRO OE INFORMACIóN Y ANÁLISIS PARA LA SEGURIDAD DE QUERÉTARORêrrció¡ dê coni.ro! ldjudic.do! duñ¡r€ êr pntodo (indui lodos tos co¡lr¿tos adjøicâdos dufelÞ et periodo que se infoínal

REPORTE DE PROCESOS DÊ ADJUOICACIÔT OEOSRAS

¡tÌ.ÍÎdÈ.ä

No. DE

CUEI{IA

No.

CONÔURS

0

'i:t?!:W8t:È,'t

OE tÀ OBM

FUÊÑTE¡È

¡l¿.-?i;:'-t3¡#
.NÚTJIËRòÓÉ

oltdoâË
¡ll0

?t?ï..a.r.t
r''ll i'
MÔNTO

:i&!,'ií}ìÈ{'tìòíi
ßDJ(IDIôÀCìÔN

DIRÊC'TA,
, . rNvilÁòfóN

;.RËsiRùôro¡,

F€CM DE

!i:r_.rÌit!¡.Earitji,:.
:rirdúñÈ'éìä
'coNl¡¡ifiA 

O
ÞRES1ÂÞOâ.DE

sÈÂvclos

rvrANt

l¡t:i:,tt;;l.r:lN,/i,,.:

:FECÈADË

C0ÌrfRÄfo

tslr I Af(

;1"-* coii-aR¡
o

uoNt0
c0ñ1RÁÎÀDO

VCNiC

¡L PER OiC
i^ I¡itc ERc



cENTR. DE rNF.RMA.róN y ANÁLrsrs 
'ARA 

LA sEGURTDAD DE euERÉTAR. REFEREN.TA 14

RELACION DE MAI,IUALES OPERÂIIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 20I9.

Coord¡nadora
Espinosa Guerrêro



CENTRO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS PARA LA SEGURIDAD DE QUERÉTARO
RELACION DÊ CUOTAS DE INGRESOS PROPIOS
FORMATO LIBRE

NADA QUE MANIFESTAR

Coordinãdtra Adm¡nistrativa y Financ¡era

REFERENCIA 15



REFERENCIA I6

CENTRO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS PARA LA SEGURIDAD DE AUERÉTARO

CONCILIACION DE RECURSOS CON LA S.P.F.
FORMATO LIBRE

FORMATO DE CONCILIACIÓN CONTABLE ADJUNTA



Conciliación Contable al Cierre def Periodo DIC-19

ENTE: CENTRO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS PARA LA SEGURIDAD DE
QUERÉTARO

$ 138,307,322.00

60.926,396.74

$ 199,233,718.74

1'
Centro de lnformación y Análisis parã la Segur¡dâd

de Querétaro

SECRETARIA DE
PLANEACIÓN
Y Ff NANZAS
DtREcclóN oË coNì AatLtDAD

&Ræ
ORGULLOO'MX

L.C. Hugo lsrael Flores Munguía
Jefe del Departamento de Contab¡lidâd de Egresos

Rev¡só

Jefe de Área del Departamento de Contabil¡dad de Egresos
Elaboró

L¡c. Nadia C. Garcia F¡gueroa



REFERENCIA 17
CENTRO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS PARA LA SEGURIDAD DE QUERÉTARO

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
FORMATO LIBRE

SE PROPORCIONA EN ARCHIVO EN EXCEL

t,.
i/,



REFERENCIA 18

CENTRO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS PARA LA SEGURIDAD DE QUERÉTARO

CATALOGO DE CUENTAS
FORMATO LIBRE

SE PROPORCIONA EN ARCHIVO EN EXCEL
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FORMATO LTBRE TABULADOR DE SUÊLDOS

i3lå;fiäT\xJåfisH%ï.rr.åsïfl8Èîil"^îîlî3l"_ .. coMrrÉ rÊcNrco DE REMUNERAcToNEs

CENTRO OC IHTORMECIÓII Y ETIÁ.ISIS PARA LA SEGURIDAD DE QUCNÉ'ARO

DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL
Uh LA UNJDAD DE TRANSPARENCIA

1

6
2
1

1

I
7
5
3
3
14
20

27
14

5
2
6
6
9
1

36,548.00 40.0o0.oo
16,355.00 16,355.00
42,000.00 42.O0o.oo
36,548.00 36,548.00
36,548.00 36,548.00
14,809.00 23.196 o0
11,762.00 12,093.00
8,615.00 8,615.00

16,665.00 20,ooo.oo
24,046.00 30,ooo.00
10,723.00 13,076.00
15,000.00 15,0oo.oo
16,761.00 16,761.00
12,580.00 12.580.00
15,000.00 .18,000.00

15,000.00 15,OOO.0o
15,000.00 15.000.00
10,000.00 10,000.00
18,000.00 l8.0oo.oo

10.633 00 1l,562.00
4,030.00 4.030.00

1'1,921.00 ß.211.00
10,634.00 10.634 oO
10,634.00 10,634.00
3,466.00 6.616.00
3,078.00 3.266.00
2,449.00 2.449.00
4,042.00 4,903.00
6,676.00 16,332 oo
2,629.00 1,985.00
4 ,021 00 4 .021 .OO
4,152.00 9,253.00
3,431.00 3,431.00
4,021.00 4]52¡0
4,021.00 4.021.00
4,021.00 4.O21.00
2,755.00 2,755.00
4,752.00 4.752.OO

REFERENCIA 19

18.000 00 I

000
000
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.004,752.0a 4



REFERENCIA 2O

CENTRO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS PARA LA SEGURIDAD DE QUERETARO

BALANZA
FORTVIATo LIBRE

SE PROPORCIONA EN ARCHIVO EN EXCEL

NO'rA:_1.- LOS SALDOS tNtCtALES DEBEN CORRESpONDER AL MES DÊ EN2.. LA pREsENrAcrÖ¡¡ oeeiRA_Jeif, N¡ver- or¡y¡evoÃîèi;ëlïni,i;:.*o " 
,os sALDos FINALES AL 3r DE Drcf Ër\lBRE DEL Año QuE sE AUD'A


